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PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

Miembro Propietario del Consejo 
Directivo de Banco Central de 

Nicaragua por Instituciones 
de Crédito del Estado 

·~NQ 211. 
En la ciudad de Managua, Distrito Na­

cional, a las nueve de la mañana del día 
dos de Mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho~ Reunidos en Casa Presidencial, en 
Consejo de Ministros, los infrascritos se­
ñores: Doctor Vicente Navas Arana, Mi­
nistro de la Gobernación; Doctor Lorenzo 
Guerrero, Ministro de Relaciones Exterio­
res; Ingeniero Amoldo Ramírez Eva, Mi­
nistro de Economía, Industria y Comercio; 
General de. Brigada G.N. Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Educación Pública; Ingeniero Alfonso 
Callejas Deshon, Ministro de Obras Públi­
cas; General de Brigada G.N. Francisco 
Büchting, Ministro de Defensa; Doctor Al­
fonso Lovo Cordero, Ministro de Agricul­
tura y Ganadería; Doctor Roberto Casti· 
llo Quant, Ministro de Salud Pública, por 
la Ley; y Licenciado Ernesto Navarro Ri­
chardson, Ministro del Trabajo, previa ci­
tación del Señor Presidente de la Repúbli­
ca, General de División Don Anastasio So­
µioza Debayle, quien preside este Consejo, 
y con asistencia del Doctc¡ Roberto Incer 
Barquero, Secretario de la. Presidencia de 
la República, que autoriza, resolvieron dic­
tar el siguiente Acuerdo: 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

· En Consejo de Ministros, 
Considel'ando: 

Que por reciente cambio habido en el se­
no de la Junta Directiva del Banco Nacio· 
nal de Nicaragua, se encuentra vacante el 
cargo de Miembro Propietario del Conse­
jo Directivo del Banco ·Central de Nica­
ragua, en representación de las Institucio­
nes de Crédito del Estado; 

Considerando: 
Que es necesario proceder a la designa­

ción de la persona que ha de ocupar el men­
cionado cargo; 

Po~ Tanto: 
de conformidad con los Artos. 11, inciso 
d) , y 18 de la Ley Orgánica del Banco 
Central de Nicaragua, 

Acuel'.da: 
PRIMERO: I?esignar al Doctor José Ma­

ría Castillo Quant, Miembro Propietario del 
Consejo Directivo del Banco Central de Ni­
caragua, en representación de las Institu­
ciones de Crédito del Estado. , 

SEGUNDO: El Doctor Castillo Quant 
completará el período para que había si­
do nombrado el Doctor Roberto Solórzano 
Marín, que termina el treinta y uno de Di­
ciembre de mil novecientos sesenta y nue­
ve. 

COMUNIQUESE. - Casa Presidencial. 
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Managua, Distrito Nacional, dos de Mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. -A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -El 
Ministro de la Gobernación, Vú<ente Na­
vas A.; El Ministro de Relaciotles Exterio­
res, Lorenzo Guerrero; El Ministro de Eco­
nomia, Industria y Comercio, A. Ramírez 
E.; El Ministro de Hacienda y C. P., Gus­
tavo Montiel; El Ministro de Educación 
Pública, Ramiro Sacasa Guerrero; El Mi­
nistro de Obras Públicas, A. Callejas D.; 
El Ministro de Defensa, Francisco Bück­
ting ,· El Ministro de Agricultura y Gana­
dería, Alfonso Lovo C.; El Ministro de Sa­
lud Pública, por la Ley, Roberto Castil"lo 
Q.; El Ministro del Trabajo, Ernesto Na­
varro R.; El Secretario de la Presidencia 
de la República, Roberto lncer B." 

Ministerio del T rabaio 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de Empleados y Obreros 

.' de INCA, S. A. de Masa.ya 
CERTIFICACION 

Julio César Morales Vilchez, Jefe del De­
partamento de Asociaciones de la Inspec­
ción General del Trabajo, CE R TI F I CA, . 
el Acta·y Estatutos del "Sindicato de Em­
pleados y Obreros de la Fábrica Industria 
de Clavos y Alambres Sociedad An6nima, 
Masaya, q~e literalmente dicen: 

"Acta Constitutiva de Sindicato. En la 
ciudad de Masaya, ~artamento de Masa­
ya, a las siete de la noche del día veintiocho 
de Marzo de mil novecientos sesenta y sie­
te; reunidos los que figuran al final de la 
presente acta, después dé prolongado de­
bate, oídas las diferentes opiniones ~e los 
concurrentes, se· acordó: lo.) Constituir 
un Sindicato de cuya entidad formen parte 
los individuos que tengan por profesión 
Empleados y Obreros de "INCA, S. A." 
2o.) El Sindicato se denominará: Sindica­
to de Empleados y Obreros de "INCA, S. 
A." y pertenece al tipo comprendido en el 
Arto. 5o. inc.). del Reglamento de Asocia­
ciones Sindicales; 3o.) El Sindicato ten­
drá por objeto dedicarse al estudio, defen­
sa, desarrollo y protección de los intereses 
profesionales y al mejoramiento social, eco­
nómico y moral d.e sus asociados, lo mis­
mo que celebrar contrato$ y convenciones 
colectivas de trabajo y hacer valer los de­
rechos que nazcan de ellos; 4o.) Repre­
sentar a sus miembros en los conflictos 
que se presenten derivados de los contra-

1 tos de trabajo y en los procedimientos y 
arbitraje; 5o.) Crear un fondo de auxi­
lio, fomentar cooperativas, formar clubes 
destinados a.l deporte y c~tura, fundar es· 

cuelas y prestar su colaboración a cual­
quier organización .de carácter social; 6o.) 
El domicilio del Sindicato será en la ciu­
dad de Masaya, y para las notificaciones 
y demás fines de que habla. el inc. 4o. del 
Art. 9 del Reglamento de Asociaciones Sin­
dicales, señala la Casa del Señor Octavio 
Morales Ortega, situada en el Barrio de 
San Jerónimo; 7o.) El Sindicato será ad­
ministrado y dirigido por los siguientes 
organismos: a) La Asamblea General que 
será la Autoridad Suprema; b) La Jun­
ta Directiva que estará compuesta de: Un 
Presidente, un Tesorero, un Secretario de 
Actas y Acuerdos, un Fiscal, un Secreta­
rio de Conflictos, un Secretario de Relacio­
nes Públicas, un Secretario Juvenil y dos 
Vocales cuyas funciones les serán especi­
ficadas en los respectivos Estatutos; So.) 
El Sindicato se disolverá: a) Por el voto 
de las dos terceras partes de los miem­
bros; b) Cuando le fuere cancelada su 
inscripción; 9o.) Para representar al Sin­
dicato en todas las gestiones [previas y con­
ducentes a la obtención .de su personería 
jurídica se designa al Señor. 10) . El Sin­
dicato será de duración indefinida, pero 
llegado el día de su disolución por cualquier 
circunstancia, los fondos y demás cosas 
de propiedad del Sindicato serán reparti­
das de acuerdo con las normas que al efec­
to se establecerán en los Estatutos; 11) 
La Asamblea General en que se aprobarán 
los Estatutos de la entidad y se elegirán 
las primeras autoridades Sindicales se ve­
rificará en la Fábrica Industria de Clavos 
y Alambres Soci~ad Anónima, el día ocho 
de Abril de mil novecientos sesenta y siete, 
a las siete de la noche, tanto la Asamblea 
General como la Junta Directiva deberán 
celebrar sesiones ordinarias en la forma y 
tiempo que en los Estatutos se determine. 
No habiendo más de que tratar, se levan­
ta la sesión, previa lectura de la presente 
Acta, la cual se aprueba, ratifica y firma­
mos todos ante el suscrito Notario, que da 
fe de la identidad de los fundadores, de que 
las firmas que suscriben la presente Acta 
son puestas de puño y letra de aquéllos, 
siendo por consiguiente todas las firmas 
auténticas, de que todo lo relatado ocurrió 
en su presencia y de que los nombres y ca­
lidades de los concurrentes son los siguien­
tes: Nombre:- Estado Civil - Profesión 
u Oficio - "Fi~a. William Dona Morice, 
casado, Lic. Admón., William Dona Mo­
rice; Roberto Barbosa Blanco, casado, Con­
tador, Roberto Barbosa:; Ricardo Selva, 
soltero, Jefe Administ., R. Selva; Leopol­
do Cabrera, casado, Oficinista, L. Cabre-
ra; Mateo González, casado, chofer; Au­
relio Herrera, Puerta, soltero, Mecánico, 
Aurelio Herrera P.; Zamira Pérez Boza, 
soltera, Secretaria, Zamira Pérez ¡ Luz 
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Argentina Caldera, soltera, Secretaria, Luz 
Argentina Caldera; David Parrales Buitra­
go, soltero, Contador, David Parrales B.; 
Leyla García Pacheco, soltera, Cajera, Ley­
la Garcla P.; Félix P. Jaien, casado, Ofici­
nista, F. P. Jaen; Osear Hernández, solte-

-ro, Oficinista, Osear Hernández; Manuel 
Zepeda Centeno, soltero, Oficinista, M. ze: 
peda Centeno; José Mora, casado, Porte­
ro, José Mora; Roberto Wheelock C., ca­
sado, Ing. Eléct. R. Wheelock C.; Benito 
Castellón, casado, Téc. Mant. B. Castellón; 
Silvio Brenes, soltero, Basculero, Silvio 

- Brenes; Gerardo Solórzano A., casado, Vi­
gilante, -G. Solórzano; Fredy Rodríguez, 
casado, Jefe Prod. F. Rodríguez; Yamyl 
Matlock, casado, Jefe Pers. Y. Matlock; 
Pedro Aguilar, casado, chofer, P. Aguilar; 
José Dajer, casado, Vigilante, José Dajer; 
Simón Garcia, casado, Vigilante, S. Gar­
cía; Armando Navarro, casado, Secretario, 
Armando Navarro; Alejandro Boniche, ca: 
sado, Maquinista, A. Boniche; Carlos To­
rres, casado, Apuntador, Carlos Torres; Ro­
lando Gómez, casado, Jefe Sec. R. Gómez; 
Rodolfo Mora, casado, Jefe Sec. R. Mora; 
Francisco García, casado, Jefe Sec. F. Gar­
cía; Germán Morales, casado, Jefe Sec. G. 
Morales, casado, Jefe Sec. G. Morales. Todos 
mayores de edad y de este domicilio - En­
mendado - veintiocho - Marzo - Vale. Ante 
mi Guadalupe Sevilla - Un sello. REGIS­
TRO DE ASOCIACIONES. Un ejemplar 
idéntico al presente fue inscrito en el Re­
gistro de Asociaciones Sindicales de la Ins­
pección General del Trabajo. Nombre. Sin­
dicato de Empleados y Obreros de la Fá­
brica Industria de Clavos y Alambres So­
ciedad Anónima. Domicilio. Masaya. Ca­
pital C$: •••••• _ •• -. • El Acta Constitutiva 
quedó coleccionada al No. 378 del folio 
1649 al 1651 del Libro respectivo y el otro 
tanto del Estatuto quedó coleccionado al 
No. 378 del folio 7106 al 7122 del Libro de 
Estatutos y copiada la razón de su Inscrip­
ción en la página 71 del Registro de Aso­
ciaciones. Managua, 17 de Abril de 1966. 
Julio C. Morales V., Jefe del Departamen­
to de Asociaciones. Un sello. ESTATUTOS 
DE SINDICATO. En la ciudad de Masaya, 
Departamento de Masaya, a las siete de la 
noche del ocho de Abril de mil novecientos 
sesenta y siete. Reunidos en la Fábrica 
" I N C A S. A." Los suscritos, miembros 
fundadores del Sindicato de Empleados y 
Obreros de "I N C A. S. A." En presencia 
del Dr. Guadalupe Sevilla h., Notario que 
autorizará esta Acta y habiendo asistido 
además el Sr. . . . . . . . . Procedemos a dis­
cutir el articulado del ·proyecto de Estatu­
tos y después de hacerlo, aprobamos los 
siguientes: Estatutos Constitutivos deJ 
Sindicáto de Empleados y Obreros de la 
Fábrica Industria de Qlavos y Alambrea 

Sociedad Anónima. lo. EXPLICACION 
DE LA DENOMINACION. El Sindicato 
aspira a organizar a todos. los trabajado· 
res de la Fábrica "INCA S. A." Pertenece, 
pues, a la siguiente clase, conforme el Arto. 
5o. del Reglamento de Asociaciones Sindi­
cales; a) Por la calidad de sus integran­
tes: Empleados y Obreros; b) Su tipo es! 
Empresa; c) Por la actividad de sus inte­
grantes: Urbana; d) Por su extensión ju­
risdiccional: Particular. 2o. DOMICILIO. 
El domicilio del Sindicato es la ciudad de 
Masaya, y oye notificaciones en la casa del 
Dr. Octavio Morales Ortega, situada en el 
Barrio San Jerónimo, señalamiento que 
únicamente se modificará cuando tuviere 
el Acuse de Recibo del aviso de la modifi­
cación del Jefe del Departamento de Aso-­
ciaciones de la Inspección General del Tra­
bajo. 3o.) FINES. El Sindicato así cons­
tituido tiene las siguientes facultades, que 
constituyen las finalidades de su creación: 
a) Levantar el nivel moral de sus asocia­
dos, fomentando en ellos el sentido del de­
ber, la cooperación y la honestidad; b). 
Crear un fondo para Auxilio a sus miein­
bros que por enfermedad, desocupación in­
voluntaria u otra causa, lo necesitaren; c) 
Fundar y mantener Cooperativas con el ob­
jeto de fomentar el ahorro entre sus miem­
bros y facilitarles la adquisición de los ar­
tículos indispensables para . su consumo; 
d) Obtener el mejoramiento intelectual, 
social y físico de sus asociados, mediante 
una Campaña de Alfabetización y el esta­
blecimiento de Escuelas, Bibliotecas y Or­
ganizaciones culturales, sociales y deporti­
vas; e) Procurar el acercamiento de patro •. 
nes y trabajadores sobre bases de justicias, 
mutuo respeto y subordinación a la ley y su 
colaboración en el perfeccionamiento de los 
métodos de trabajo y ien el incremento de 
la producción nacional; f) Prestar su co­
laboración a las Autoridades de Trabajo y 
responder a sus consultas, lo mismo que a 
las de otro Organismo e Instituciones; g) 
Velar por el cumplimiento del Código, Le­
yes y Reglamentos de Trabajo, denuncian­
do ante las autoridades competentes las 
irregularidades que en su aplicación ocu­
rran; h) Intervenir, en la forma que orde­
na la ley en la integración de las Juntas de 
Conciliación, Comisiones de Salario Míni­
mo, Tribunales de Trabajo y otros Organis­
mos Oficiales; i) Representar al Sindica­
lizado, a solicitud escrita de éste y por me­
dio del Funcionario Sindical correspondien­
te, en el reclamo de los derechos que emanen 
del respectivo Contrato individual de Tra­
bajo; j) Celebrar Convenqiones y Con­
tratos Colectivos de Trabajo y hacer va­
ler la vías legales, los derechos que naz­
can de· tales convenios. 4o.) PROHIBI­
CIONES. Está prohibido al Sindicato: a) 
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La propagación del Comunismo y de ideas 
lesivas a la Soberania Nacional o contra­
rias a la forma Republicana y Democrá­
tica de Gobierno, al Orden Público, la Mo­
ral o las buenas costumbres; b) Asociar­
se a Organismos Internacionales que en 
sus Estatutos, programas o actividades 
contrarten las finalidades de la anterior 
disposición o atender a consignas de Wes 
organismos;· c) Adherirse a Partidos o 
Asociaciones Politicas o intervenir en ta­
les actividades, sin que esto signifique me­
noscabo de los derechos que a cada uno de 
sus miembros le corresponde como ciuda­
dand; d) Promover, declarar o ayudar a 
huelgas ilícitas; e) Usar en sus reclamos 
la violencia, la coacción u otro medio ile­
gal; f) Procurar mediante coacción, vio­
lencia, u otro medio ilegal que una o va­
rias personas ingresen al Sindicato o im­
pedir que se retiren de él; g) Admitir co­
mo miembros suyos, a personas que no ten­
gan las cualidades requeridas; h) Apar­
tarse de los fines perseguidos en sus Es­
tatutos y de los que la Ley les señala. 5o. 
OBLIGACIONES. El Sindicato está obli­
gado: a) A llevar con exactitud, sellados 
y registrados por el Departamento de Aso­
ciaciones de la Inspección General del Tra­
bajo, los siguientes libros: lo. De actas y 
acuerdos, de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva. Antes de terminar cada 
sesión, se levantará el Acta respectiva, en 
la que deberá constar el nombre completo 
y número de Registro General de cada uno 
de los asistentes, lo que fue tratado y re­
suelto. Cualquiera de los miembros puede 
exigir que se haga constar el sentido en que 
pronunció su voto; 2o. De Registro de 
Miembros con expresión del nombre, apelli­
dos, oficio y dirección de cada uno. En él 
se irá inscribiendo a todo el que ingr~ al 
Sindicato y anotando al que deje de per­
tenecer a él; 3o. De Contabilidad de Ingre­
sos y Egresos, haciendo constar en los pri­
meros, los nombres de los que han hecho 
cada entero y su motivo y en los segundos, 
el objeto de cada gasto y el número y le fe­
cha del Acuerdo que lo autorizó; b) A lle­
var talonarios en que consten todos los in­
gresos, de cada uno de los cuales debe ex­
tenderse el correspondiente recibo; c) A 
llevar un Archivo de toda la corre$J>Onden­
cia; d) A informar por escrito al Inspec­
tor del Trabajo del lugar y al Departamen­
to de Asociaciones de la lnspección Gene­
ral, todo cambio que hubiere en su Junta 
Directiva o en sus otros organismos o re­
presentaciones y el motivo de tal cambio, 
dentro de diez días de ocurrido; e) A pro­
porcionar con puntualidad y exactitud los 
informes que les soliciten las autoridades 
de Trabajo acerca de su organización y ac­
tividades; f) A enviar cada seis meses, al 

Inspector de Trabajo del lugar y al Depar­
tamento de Asociaciones de la Inspección 
General, una lista de todos sus miebros, ex­
presando el nombre completo, el número 
del Registro General y la Empresa, Taller 
o lugar de trabajo de.cada uno de ellos; g) 
A mantener sus fondos depositados en una 
Institución Bancaria e ir formando en és­
tos las reservas especiales de que trate el 
Arto. 31, sin hacer ninguna erogación que 
no haya sido previa y legalmente acorda­
da y que no conduzca a la realización de los 
fines para que fue creado; h) A separar 
de los cargos directivos a los miembros que 
por sus actividades violatorias de las Le­
yes de Trabajo de las presentes normas, 
pusieren en peligro el prestigio o la exis­
tencia del Sindicato; i) A pagar las mul­
tas que en calidad de sanción por su pro· 
oedimiento, le impusiere la Inspección Ge­
neral del Trabajo. 6o. CONDICIONES 
PARA SER MIEMBRO. Para ser miem­
bro del Sindicato sin distinción de sexo, se 
requiere: a) Tener las calidades reque­
ridas conforme la denominación, es decir, 
ser: Empleados obreros de la Fábrica In­
dustria de Clavos y Alambres Sociedad 
Anónima; b) Solicitar por escrito a la Jun­
ta Directiva, ser admitido como miembro, 
comprometiéndose a cumplir los Estatu­
tos y las Leyes y Reglamentos de Traba­
jo; c) Ser admitido por la Junta Direc­
tiva, y en ca.so de negativa de ésta por la 
Asamblea General; d) Pagar la cuota de 
admisión y recibir el Carnet o tarjeta de 
Identificación de los miembros del Sindi­
cato; e) Saber con su actuación y su con­
ducta, conservar la calidad de miembro; 
7o. OBLIGACIONES DE LOS MIEM­
BROS. Los miembros del Sindicato están 
obligados: a) A aceptar y dese~ñar 
los carg.os y comisiones que, por medios 
y para fmes correctos y legales, se les con­
fiaran ~r l~ Asamblea General o por la ;. 
Junta Directiva; b) A acatar las disposi­
ciones del Código y Reglamento de Traba­
jo, de los Estatutos y las que leg~nte 
emanaren de la Asamblea General o de la 
Junta Directiva:; c) A pagar puntualmen­
te las cuotas ordinarias, las extraordina­
rias decretadas y las multas que en calidad 
de sanción disciplinaria les impongan la 
Asamblea o la Junta Directiva en su caso· 
d) A asistir puntualmente a las sesione~ 
ordinarias de la Asamblea General y a lM 
Extraordinarias legalmente convocadas· 
e) A hacer cuan~o esté ra.zonablementé ~ 
su alcance por la realización de los fines 
que conforme a la Ley persigue el Sindi­
cato; f) A conducirse en todo momento 
con corrección y caballerosidad para ha­
cer honor al Sindicato de Tra~jadores a 
que pertenece. 80. LAS CUOTAS. Los 
mie!l1bros del Sindicato al ingresar: Pa­
garan una cuota de un córdoba. solamente 
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( Cf 1.00) Una cuota semanal de veinticin­
co centavos de córdoba ( '$'. 0.25) . La Asam­
blea General en reunión extraordinaria y 
con el voto de las dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros, podrá acordar 
la variación de las ordinarias y señalar las 
cuotas extraordinarias en los casos que sean 
necesarias para la realización de las fina­
lidades que el Sindicato persigue. 9o. LAS 
MULTAS. En Reglamento aparte que acor­
dará la Asamblea General y someterá a la 
aprobación del Jefe del Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General del 
Trabajo, señalará las faltas, las multas co­
rrespondientes, que no ¡podrán exceder del 
diez por ciento del salario diario del tra­
bajador que incurriere en ellas, y el proce­
dimientos para imponerlas. 10. DERECHOS 
DE LOS MIEMBROS. Cada uno de los 
miembros del Sindicato tiene los siguien• 
tes derechos: a) Intervenir en las delibe. 
raciones de la Asamblea General, hacer 
mociones y emitir su voto en el sentido que 
a él le parezca mejor, pudiendo pedir que 
se consigne especialmente en el Acta; b) 
Interpelar y acusar, respecto a sus actua· 
ciones oficiales, a los que desempeñaren al­
gún cargo o comisión del Sindicato; c) Pe-. 
dir que se le muestre el Libro de Contabi­
lidad o alguno de los otros del Sindicato y 
que se le den los informes que al respecto 
pidiere; d) Renunciar o retirarse del Sin­
dicato cuando así lo deseare; e) Ser de­
fendido en Juicio por el Sindicato, median­
te el cumplimiento de las condiciones lega­
les y asesorado ante la Inspección del Tra • 
bajo y ante los patrones; f) Invocar el 
Auxilio del Sindicato en el caso de enf er­
medad o de otro estado en que lo necesita­
re; g) Participar en la forma que le co­
rresponda, en el uso de la Escuela, de la 
Cooperativa, de la Biblioteca o del Club 
que el Sindicato formare. 11). DEJAN 
DE SER MIEMBROS. Los miembros pue· 
den ser excluidos o retirarse tácitamente 
del Sindicato: lo. Pueden ser excluidos: 

, a) Por conducta notoriamente 'viciada; 
b) El que faltare a las obligaciones con­
traídas a favor del Sindicato; c) El que 
por sus actividades ilícitas, culpa, negli­
gencia o descuido causare perjuicios gra­
ves a la organización o pusiere en peligro 
su estabilidad. 2o. Se retiran tácitamen­
te: a) . El que se adhiere a otro Sindicato, 
a menos que dentro de tres días de adver­
tido de las consecuencias de su nueva adhe­
sión renunciare a ella; b) . El que faltare 
a más de seis sesiones· consecutivas de la 
Asamblea. General, sin la demostración de 
causa que justifique su ausencia; c) El 
que durante tres meses dejare de pagar las 
cuotas a que está obligado, sin demostrar 
la causa justa de su morosidad; d) En ge·· 
neral y automáticamente, el que estuviere 

durante más de seis meses sin ejercitar la 
actividad requerida en los miembros del 
Sindicato de que se trate, sin haber demos· 
trado durante dicho término que es por 
impedimento físico. El que dejare de per-
tenecer al Sindicato, tendrá que llenar to­
do de proceso de nueva admisión cuando 
quisiere volver a él. 12. El que dejare de 
pertenecer al Sindicato no tendrá derecho 
de reclamar lo que hubiere pagado en cuo­
tas, .pero si a exigir se le devuelva lo que le 
correspondiere por sumas que hubiere de· 
positado en calidad de fianza, de ahorro, 
etc.; pero si se tratare de fondos invertidos 
en alguna Cooperativa u otra clase de Aso­
ciaciones, se regirá por las normas especia­
les que al respecto establece la Ley. 13. 
DEL GOBIERNO DEL SINDICATO. Son 
órganos del Gobierno del Sindicato: a) La 
Asamblea General; b) La Junta Directi­
va; c) La Junta de Vigilancia. DE LA 
ASAMBLEA GENERAL: 14. La Asam· 
· blea General en la reunión de todos los 
miembros del Sindicato. Para que haya 
quorum se requiere la concurrencia de la 
mayoría absoluta de la totalidad de sus 
miembros, salvo los casos para cuya resolu~ 
ción sea ll!eCesaria la concurrencia de un 
número mayor. 15. LA ASAMBLEA GE­
NERAL SE REUNIRA ordinariamente sin 
necesidad de convocatoria, a las siete de la 
noche del día uno, de cada mes, en la casa 
de la Clínica de la Fábrica "INCA S. A." 
16. LA ASAMBLEA GENERAL se reuni· 
rá en sesión extraordinaria cuando así lo 
acuerde la Junta Directiva, o lo soliciten 25 
miembros. Para este efecto la Asamblea 
General será convocada por la Junta Direc­
tiva con expresión del lugar, día, hora y 
punto a tratar en la reunión, mediante cita­
ción, publicada con cinco días de anticipa­
ción y por .dos días seguidos, en un diario de 
la localidad, si lo hubiere, y si no en uno de 
la capital. En caso de negativa, o falta de 
la Junta Directiva o del Funcionario Sindi· 
cal correspondiente, el Inspector del Traba­
jo del lugar, de oficio y si lo creyere con­
veniente o a solicitud de más de cinco miem­
bros, deberá convocar con las forma1idades 
expresadas, a la Asamblea General. 17. Só­
lo en Asamblea General extraordinaria y 
con el veto de la$ dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros del Sindicato po­
drá acordarse: a) La disolución del Sin­
dicato antes de cumplir el término de ob­
tener su objeto; .b) La expulsión de uno 
o varios de sus miembros; c) La reforma 
de los Estatutos la qu.e para que produzca 
efecto debe ser aprobada y registrada ¡por 
el Departamento de Asociaciones de la Ins· 
pección General del Trabajo; d) La decla-
ración de una huelga, eh los casos y con las 
formalidades en que proceda (Arto. 225 C. 
T., 3o.), y sin poder en este caso tomar en 
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cuenta el voto del que no fuere trabajador 
activo de la Empresa afectada por la huel­
ga. (Arto. 341 C. T.) sin embargo, la huel­
ga no se llevará a efecto sin llenar el reqw­
sito del Inc. 3o. del Arto. 225 C. T. e) La 
destitución del que desempeña algún cargo 
que dentro o por representación del Sin­
dicato. En tal caso, debe antes crearse 
un expediente, con audiencia del acusado; 
f) La aprobación de los contratos o con­
venios colectivos suscritos por la Junta 
Directiva. Tal aprobación será innecesa­
ria cuando a jwcio de la Junta Directiva, 
confirmado por la Inspección General del 
trabajo el contrato o convenio fue suscri· 
to conforme autoridades previa y especial 
de la Asamblea dada con las formalida­
des requeridas en el ·presente Arto. g) 
La incorporación del .:>indicatQ a alguna 
Federación o su retiro de ella. El Acuer­
do de incorparación debe expresar las fi­
nalidades de la Federación y el máxim11n 
de las obligaciones que sus Estatutos po­
drán imponer al Sindicato; h> La varia­
ción del monto de las cuotas ordinarias o 
el señalamiento de las extraordinarias. 
18. Se requiere Asamblea General y Ex­
traordinaria, con la concurrencia de la mi­
tad más uno de la totalidad de sus miem­
bros y las resoluciones se deben tomar con 
el voto de la. mayoría absoluta de los pre­
sentes, para: · a) Elegir la Junta Direc­
tiva y la Junta de Vigilancia o reponer 
alguna vacante que hubiere; b) Desig­
nar a los que han de representar al Sindi­
cato con la Federación en Congresos o en 
las temas para la integración de la Jun­
ta Administrado.ra de la respectiva Casa 
del Obrero y de los Organismos oficiales 
(Junta de Conciliación, Salario, etc.) c) 
Aprobar o improbar fas· cuentas de la Jun­
ta Directiva anterior. 19. DE LA VAL!- · 
DEZ DE LAS RESOLUCIONES. Para 
que una resolución tenga validez, se reqwe­
ren: a) Que la Asamblea haya sido con­
vocada en la forma ordenada; b) Que 
haya concurrido el número de miembros 
establecidos;. c) Que la resolución haya 
sido tomada con el número de votos reque­
ridos; d) Que consten en el Acta de la res­
pectiva sesión, firmada al menos por el Pre­
sidente y el Secretario, con ex.presión del 
nombre y apellidos de cada uno de los asis­
tentes, de lo tratado y de lo resuelto, expli­
cando el número de votos que se produjeron 
en cada sentido. 20) A LAS SESIONES PO­
DRA asistir un Delegado de la Inspección 
General del Trabajo con el objeto de vigi­
lar que el quorum se co11$tituya y la reso­
lución se obtenga en la forma exigida se­
gún el caso. DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
21) La Junta Directiva tiene a su cargo 
la dirección y administración del Sindica­
to, de acuerdo con lo que dispongan el Co-

digo del Trabajo, el Reglamento de Aso­
ciaciones Sindicales y estos Estatutos, re· 
presenta al Sindicato y es la encargada de 
ejecutar y cumplir los mandatos de la 
Asamblea General que consten en el Libro 
de Actas y Acuerdos y lo que exijan la Ley 
y los Estatutos. Es responsable para con 
el Sindicato y para con terceras personas 
en los mismos términos en que lo son los 
mandatarios en el Derecho Común. Esta 
responsabilidad es solidaria entre los miem­
bros de la Junta Directiva pero el que ha­
ga constar su voto en contrario en el Ac­
ta y Libro respectivo, quedará exento de 
ella. 22. La Junta Directiva estará inte­
grada por: a) Un Presidente, que repre­
sentará al Sindicato ante la Inspección Ge­
neral del Trabajo, dirigirá los debates en 
las sesiones, vigilará los procedimientos y 
el manejo de los fondos y será la única per­
sona autorizada para hacer declaraciones 
en nombre de la Directiva del Sindicato; 
b) Un Secretario que llevará el Registro 
de los miembros, el Libro de Actas y Acuer­
dos de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva y atenderá la correspondencia de 
la Sociedad; c) Un Tesorero que percibirá 
las cuotas y llevará el Libro de Cuentas de 
los Ingresos y Egresos del Sindicato, con los 
comprobantes respectivos; d) Un Encar­
gado de Conflictos que auxiliará' a los miem­
del Sindicato en los conflictos que surjan 
en los Contratos individuales de Trabajo; 
e) Un Fiscal, que junto con el Presidente 
vigilará los procedimientos y el manejo de 
los fondos, debiendo además presidir la Jun­
ta de Vigilancia; g) Un Secretario de Rela­
ciones Públicas; h) Un Secretario Juvenil; 
i) Dos V ocales que con el Fiscal integra­
rán la Junta de Vigilancia. 23. La Junta 
Directiva será electa en Asamblea Gene­
ral extraordinaria ¡para un período de un 
año, contando a partir de esta fecha. 24 . 
Para ser miembro de la Junta Directiva se 
requiere ser miembro del Sindicato, en po­
sesión actual de las calidades requeridas 
para tal, mayor de veintiún año de edad, 
nicaragüense y saber leer y escribir. No 
puede elegirsele por más de dos períodos 
consecutivos. 25. La Junta Directiva está 
obligada; a) A cuidar del exacto cumpli­
miento y la rigurosa observancia. de las 
obligaciones establecidas y las prohibicio­
nes consignadas en los Artos. 3, 4, 5; b) 
A manejar y conservar cuidadosamente to­
dos los Libros y documentos a que se ha­
ce referencia en el anterior inciso, y a·mos-' 
trarlos a las Autoridades de Trabajo cada 
vez que éstas lo pidieren, de Oficio o a soli­
tud de algún miembro del Sindicato; e) A 
hacer constar puntualmente en sus acuer­
dos, el vencimiento respecto a alguno de sus 
miembros, de cualquiera de los plazos seña­
lados en los incisos a), b), c) y d), del pá-
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rraf o 2o. del Arto. 11 y a notificárselo al 
afectado, quien si considera que haya error, 
podrá recurrir en última instancia ante la 
Inspección General del Trabajo; d) A enjui­
ciar ante la Asamblea General al miembro 
que por actividades violatorias de los inci-­
sos a). b) y f), del Arto. 4o. pusiere en pe­
ligro el buen nombre o la existencia del Sin­
dicato; e) A convocar oportuna y legalmen­
te y presidir las sesiones de la Asamblea Ge­
neral; f) A convocar, dentro de tercero día 
de haber suscrito un Contrato o Convenio 
colectivo, a la Asamblea General que ha de 
conocer de él de conformidad con el lnc. f) 
del Arto. 17 y a remitir, también dentro de 
tercero día, copia de la resolución que aqué­
lla dictare, al Inspector del Trabajo del lu­
gar, de acuerdo con lo dispuesto en el Arto. 
25 C. T.; g) A presentar por escrito y se­
mestralmente a la Asamblea, suscrito por 
todos sus miembros, un informe que com­
prenda: lo. Cuenta completa y justifica­
da de la administración de los bienes del Sin­
dicato, del Estado de su Caja y de los Fon­
aos Especiales .de que trata en el Arto. 31, 
2o. Clasificación de todos los miembros, en 
Activos (que cumplen todas sus obligacio­
nes), Inactivos (si faltaron a más de seis 
sesiones consecutivas de la Asamblea Ge­
neral sin justificar su ausencia) y Moro­
sos (que durante tres meses dejaron de ¡pa­
gar sus cuotas sin justa causa), expresan­
do la clase, nombre y número de registro 
de cada uno; y 3o. Nombre completo, núme­
ro de Registro de cada uno de los que en ese 
período ingresó al Sindicato o .dejó efe per­
tenecer a él, con expresión del motivo del 
retiro; h) A enviar, dentro de tercero día 
de presentado, copia del informe de que tra­
ta el inciso anterior y de la resolución que 
al respecto la Asamblea dictare, al Inspec­
tor del Trabajo del lugar y al Departamen· 
to de Asociaciones de la Inspección Gene­
ral y pedir y archivar los correspondientes 
acuses de recibo; i) A entregar, al termi­
nar el respectivo periodo o antes si por cual­
quier causa concluyeren sus funciones, a la 
Directiva que legalmente le suceda, todos 
los Libros, documentos, archivos, bienes y 
demás cosas del Sindicato, con riguroso in­
ventario, y a enviar dentro de tercero día, 
copias de él, al Inspector del Trabajo y al 
Departamento de Asociaciones. 26. La Jun. 
ta Directiva se reunirá, ordinariamente una 
vez por semana, en el local, día y hora seña­
lados con una semana de antidpación por 
lo menos, y extraordinariamente cuando el 
Presidente, o tres de sus miembros la con­
vocaren para tal fin, 'con la misma anterio· 
ridad. 27. Las resoluciones de la Junta Di­
rectiva se tomarán por mayoría de votos y 
deben constar en el Acta de la Sesión res­
pectiva, sujeta a las mismas reglas y condi­
ciones establecidas en los Artos. 5o. lnc. 

lo. y 19 y 20. DE LA JUNTA DE VIGI· 
LANCIA. 28. La Junta de Vigilancia será 
presidida por el miembro que desempeñe las 
funciones de Fiscal en la Junta Directiva y 
estará compuesta de dos miembros más, 
electos en la forma y por el tiempo que lo 
fueren los miembros de la Junta Directiva. 
29. La Junta de Vigilancia deberá emitir 
dictamen en todos los casos en que la Asam- · 
blea tuviere que aprobar o improbar el pro­
ceder de alguien o una rendición de cuen­
tas o en los casos de acusaciones a miem· 
bros de la Junta Directiva o del Sindicato. 
DEL TESORERO. 30. El patrimonio del 
Sindicato lo componen: a) Los bienes que 
adquiera; b) Las cuotas de entradas de los 
miembros; c) Las cuotas ordinarias y ex­
traordinarias; d) Las multas que se im­
pongan a los miembros por faltas cometi­
das; e) las donaciones que los socios o terce. 
ros le hagan; f) El producto de los bienes del 
Sindicato. DE LA INVERSION DE FON­
DOS: 31. De la cuota de cada Sindicaliza­
do, se destinará por lo menos: a) Un diez 
por ciento: a crear un fondo de auxilio; b) 
Un diez por ciento; para la formación de 
una Cooperativa de Consumo y c) Un diez 
por ciento: para el mantenemiento de una 
campaña de mejoramiento cultural, los cua­
les ·se usarán para el cumplimiento de su 
respectiva finalidad por la Junta Directiva 
del Sindicato, de acuerdo con un Reglamen­
to qu~ al respecto y en su oportunidad e~­
tirá el Ministerio del Trabajo. A cada uno 
de esos fondos, que deberá mantenerse de­
positados en una Institución Bancaria, in­
gresará mensualmente como contribución 
de cada Sindicalizado, un mínimun de diez 
centavos cuando conforme el respectivo por­
centaje de la cuota resultare una menor. Se 
reservará además: d) Un 30 por ciento: 
Para resistencia; e) 40 por ciento: Para or­
ganización y propaganda; 32.- Los fon- -
dos del Sindicato se mantendrán deposita­
dos en la Institución Bancaria llamada: 
Banco de América (Sucursal Masaya). 33. -
Las erogaciones: a) Deben ser conducentes 
a la realización de los fines para que el 
Sindicato fue creado; b) Deben ser acor­
dadas por la Junta Directiva y constar en 
el Acta respecti_va, con clara determina· 
ción de su objeto; c) Cuando para un mis­
mo objeto se requiera una suma mayor de 
doscientos córdobas solamente ( <S: 200.00) 
Córdobas mayor del 40% de los fondos de 
una partida, deberá la respectiva eroga­
ción ser acordada por la Asamblea Gene­
ral, salvo motivos de urgencia c~.Iifica.da 
unánimemente por todos los miembros in· 
tegrantes de la Junta Directiva que, bajo 
su responsabilidad como depositarios, po­
drán autorizar la erogación y convocar den­
tro de diez días la Asamblea General que 
ha de aprobar o improbar su proceder; d) 
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Los recibos serán previamente autoriza.­
dos por el Presidente y el Fiscal. DE LA 
DISOLUCION: 34. El Sindicato se disol­
verá: a) Cuando transcurra el término fi­
jado en el Acta Constitutiva, a menos que 
en Asamblea General extraordinaria y con 
el voto unánime de la totalidad de sus miem­
bros, se resolviere prorrogar dicho térmi­
no. Para que surta efecto la prórroga de­
berá someterse dentro de cinco dias de 
acordada, al conocimiento del Departamen­
to de Asociaciones de la Inspección Gene­
ral del Trabajo; b) Cuando se realice el 
objeto para el que fue constituido y su 
existencia resultare innecesaria; c) Por 
el voto de las dos terceras ¡partes de los 
miembros; .d) Cuando le fuere cancelada 
su inscripción; e) Cuando llegare a tener 
un número de miembros menor del que la 
Ley exige para Sindicatos de su tipo y cla­
se; f) Cuando por haber violado las pro· 
hibiciones consignadas en el Arto. 4o. ó 
por haber faltado al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Arto. 5o., 
la Inspección General del Trabajo acorda­
re su disolución. 35. DE LA LIQUIDA­
CION. Cuando el Sindicato dejare de exis­
tir, por disolución o por cancelación de su 
inscripción, se formará una Junta Liqui­
dadora precidida por un Delegado del De­
partamento de Asociaciones de la Inspec­
ción General del Trabajo e integrado con 
dos miembros del Sindicato que, si no fue­
ren designados para ese efecto por la Asam­
blea General, lo serán por el Departamen­
to de Asociaciones. La Junta Liquidadora 
actuará como mandatario del Sindicato y 
para llenar su cometido seguirá el proce­
dimiento establecido por las Leyes comu­
nes en lo que sea posible. Firme la reso­
lución disolutoria o la que ordenó cancelar 
la Inscripción .del Sindicato, éste se repu­
tará existente únicamente en lo que ~e re­
fiere a su liquidación. 36. Los fondos que 
tuviere el Sindicato al disolverse, se apli­
carán así: a) El dinero de los fondos a), 
b) y c) del Arto. 31. Que no se hubiere 
empleado, ingresará a un fondo general 
(que el Reglamento Ministerial de que en 
él se trata debe establecer) para emplear­
se en las finalidades que origina o la crea­
ción de dichos fondos; b) El resto y el 
proveniente de la venta de sus bienes se 
aplicará: Al Benemérito Cuerpo de Bom­
beros de Masaya; e) En caso de no estar 
señalada tal finalidad de aplicación o no 
poder aplicarse, el activo pasará a la Fede­
ración a que pertenezca el Sindicato y si 
no fuere federado, será entregado a una 
Institución de Beneficencia que el Podei: 
Ejecutivo designe. ELECCION DE LA 
PRIMERA JUNTA DIRECTIVA. A con­
tinuación procedimos a elegir la primera 
Junta Directiva que fungirá de conformi-

dad con los ¡presentes Estatutos, resultan­
do electos los compañeros siguientes: Pre­
sidente, Roberto Wheelock; Tesorero, Lic. 
William Doña; Secretario de Actas, Osear 
Hernández; Fiscal, Rodolf o Flores; Secre­
tario de Conflictos, Ricardo Selva, Secre­
tario de Relaciones Públicas, Félix Rodrí­
guez; Secretario Juvenil, Benito Castellón; 
Primer Vocal: Gerardo Solórzano; Segun­
do Vocal: Héctor Dávila. Con lo que se 
concluyó el acto y leída que fue la presente 
Acta, la encontramos conforme, aprobamos, 
ratificamos y firmamos todos. Nombre -
Estado Civil _,. Ocupación - Firma. Juan 
Galo Sánchez, soltero, Operador, J. Galo 
Sánchez; Manuel Fuentes Ramírez, casa­
do, Operador, M. Fuentes Ramírez; Julio 
Novoa Maliaños, casado, Amarrador, Ju­
lio Novoa Maliaños; Manuel Baltodano 
López, casado, Operador, Manuel Baltoda­
no L.; Pedro Alvarez Moritoy, casado, Ope­
rador, P. Alvarez M.; Domingo Pavón 
García, casado, Operador, Domingo Pa­
vón G.; Ernesto Sánchez Pavón, casa­
do, Operador, Ernesto Sánchez P.; Rey­
naldo Calero Aragón, casado, Amarrador, 
Reynaldo Calero A.; Rolando Gómez Bri­
zuela, casado, Jefe Sec. Rolando Gómez 
B.; Abraham Torres Saravia, soltero, Ope­
rador, Abraham Torres S.; Manuel Gar­
cía Calero, casado, Operador, Manuel Gar­
cía; Raymundo García Gonzá.lez, soltero, 
Operador, Raymundo García G.; José R. 
Rivas Villavicencio, casado, Operador, J. 
Rivas Villavicencio; Andrés Calero López, 
soltero, Operador, Andrés Calero L.; Víc­
tor Lara Fuertes, soltero, Operador, Víc­
tor Lara F.: Ernesto Calero López, sol­
tero, Amarrador, Ernesto Calero L.; Ma­
nuel López Bermúdez, casado, Amarrador, 
Manuel López B.; Aurelio Rivas Puerta, 
soltero, Jefe Sec. Aurelio Rivas Puerta; 
Lázaro Calero Requenes, soltero, Opera­
dor, Lázaro Calero Requene; Julio Agui­
lera Gutiérrez, casado, Operador, Julio 
Aguilera; Rosendo Moritoy Alvarez, ca­
sado, Operador, Rosendo Moritoy A.; Juan 
Murillo Palacios, soltero, Operador,, Juan 
Murillo; Ernesto Hernández Calero, ca­
sado, Operador, E. Hernández . C.; Ale­
jandro Boniche Castillo, soltero, Opera­
dor, Alejandro B. C.; Reymundo Gó­
mez Mercado, casado, Operador, R. Gó­
mez Mercado; Antonio José Mercado, 
José Humberto Gaitán, soltero, Carretero, 
José Humberto Gaitán; Francisco García 
Urbina, soltero, Jefe Sec. José Humberto 
Gaitán; Francisco García Urbina, soltero, 
Jefe Sec. José Francisco García; Germán 
Silva Centeno, casado, Maquinista, Ger­
mán Silva Centeno; Horacio Ortiz Ruiz, 
casado, Operador, Horacio Ortiz R.; Ale· 
jandro Córdoba Ráudez, casado, Qpera­
dor, Alejandro Córdoba R.; José María Ló-
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pez, casado, Operador, José María L.; An­
tonio Ma.renco Gómez, soltero, Operador, 
Antonio Marenco G.; José Nuria, soltero, 
Pulidor, José Nuria; Antonio Urrutia Gui­
do, soltero, Pulidor, Antonio Urrutia G.; 
Francisco Barrios Ordóñez, casado, Em­
pacador, Francisco Barrios L.; Juan J. Ra­
mírez García, casado, Empacador, Juan J. 
Ramírez G.; Rodolfo Mora García, soltero, 
Jefe Sec. Rodolfo Mora G.; Enrique Gutié­
rrez Luna, casado, Sub-Jefe, Enrique Gu­
tiérrez L.; José López Flores, soltero, Ope­
rador, José López F.; Francisco Alejo Her­
nández, soltero, Operador, Francisco A. 
Hemández; Manuel Murillo Gaitán, casa­
do, Operador, Manuel Murillo G.; Alejan­
dro Hurtado Sandino, casado, Operador, 
Alejandro Hurtado Sandino; Guillermo 
Ruiz Suam, soltero, Pulidor, Guillermo 
Ruiz S.; Domingo Ortiz Estrada, soltero, 
Pulidor, Domingo Ortiz Estrada; Carlos 
García, casado, Empacador, Carlos Gar­
cía; José Aguilar, casado, Operador, José 
Aguilar; César Membreño Gaitán, soltero, 
Operador, César Membreño G.; Miguel Con· 
treras, casado, Operador, Miguel Contre­
ras; Germán Morales, casado, Jefe Sec. 
Germán Morales; Olinto Ruiz García, sol­
tero, Maquinista, Olinto Ruiz G.; Félix 
Hemández Calero, casado, Operador, F. 
Hemández Calero; Julio Durán, soltero, 
Operador, Julio Durán; Aarón Puertas Ri­
vas, soltero, Operador, Aarón Puerta R.; 
Leopoldo Gutiérrez Hernández, soltero, 
Operador, Leopoldo Gutiérrez H.; Trini- · 
dad García Martínez, casado, Operador, 
Trinidad García M.; Mercedes Urrutia 
Guido, casado, Pulidor,' Mercedes Urrutia 
G.; Francisco García Martínez, casado, Pu­
lidor, Francisco García M.; Tomás Pas­
trán Molina, soltero, Pulidor, Tomás Pas­
trán M.; Francisco Gaitáh López; Samuel 
trán M.; Francisco Gaitán López, casado, 
Empacador, Francisco Gaitán López; Sa­
muel Duarte Corea, casado, Empacador, Sa. 
muel Duarte C.; Elio Vásquez, soltero, Jefe 
Sec., Elio Vásquez; Sebastián Caballero, ca­
sado, Operador, Sebastián Caballero; Jo­
sé López Ramfrez, casado, Operador, José 
López R.; Rodolfo López Hernández, sol­
tero, Operador, Rodolf o López H.; Edmun­
do Calderón Granera, soltero, Operador, 
Edmundo Calderón G.; Manuel López Guz. 
mán, casado, Operador, Manuel López; 
Efraim Suárez, soltero, Operador, E. Sua­
rez; Alejandl'o Ortiz Gaitán, casado, 
Operador, A. Ortiz Gaitán; Bayardo Al­
gaba Monge; casado, Operador, B. Alga­
ba~onge; Manuel Gutiérrez Ambota, sol­
tero, Operador, M. Gutiérrez A.; Jorge 
Martínez Montoya, casado, Ayudante, Jor­
ge Martinez M.; César Ruiz Obregón, ca­
sado, César Ruiz O.; Sergio Pérez, solte· 
ro, Ayudante, Sergio Pérez; Alejandro Cal-

dera Suárez, soltero, Ayudante, A. Caldera 
S.; Ramón López Flores, soltero, Ayu­
dante, Ramón López F.; Gregorio Martí­
nez Flores, casado, Ayudante, G. Martínez 
F.; Fanor Brenes Enríquez, casado, Ope­
rador, Fanor Brenes E.; Francisco Nar­
váez Meza, casado, Operador, Francisco 
Narváez M.; Donald Aragón López, solte· 
ro, Operador, Donald Aragón L.; Leonel 
Gutiérrez, soltero, Operador, Leonel G.; 
Silvio Bonilla Espinoza, casado, Ayudan· 
te, Silvio Bonilla Espinoza; Ramón Ara­
gón Zamora, casado, Ayudante, Ramón 
Aragón Z.; Máximo Reyes Zavala, casado, 
Ayudante, Máximo Reyes Z.; Roberto Bri­
ceño Calero, soltero, Operador, Roberto 
Briceño C.; Rafael Rodríguez Ruiz, casa­
do, Operador, Rafael Rodriguez R.; Ma· 
río Rodríguez, soltero, Operador, Mario 
Rodríguez; José Rodríguez Avendaño, ca­
sado, Operador, José R. Avendaño; Carlos 
Correa, soltero, Operador, Carlos Correa; 
Francisco Dávila, casado, Operador, Fran­
cisco Dávila; Agapito Téllez, soltero, Ayu­
dante, Agapito Téllez; José Mercado, sol· 
tero, Ayudante, José Mercado; Mariano 
Aguirre, soltero, Ayudante, Mariano Agui­
rre; Félix Gaitán, casado, Ayudante, F. 
Gaitán; Henry Montenegro, casado, cho­
fer, Henry Montenegro; Ricardo Uriza; 
William Doña Morice, casado, Lic. Admón. 
Roberto Barbosa Blanco, casado, Conta· 
dor; Ricardo Selva, casado, Jefe Admón. 
Mateo González, casado, chofer, Aurelio 
Rivas Puerta, casado Mecánico; Zamira 
Pérez Boza, soltera, Secretaria; Luz Ar­
gentina ·caldera, soltera, Secretaría, Ley­
la García Pacheco, soltera, Cajera; David 
Parra.les Buitrago, soltero, Contador; Os­
ear Hernández, soltero, Jefe de Ventas; Jo­
sé Mora, casado, Vigilante; Roberto Whee­
lock Castellón, casado, Ing. Eléc.; Benito 
Castellón, casado, Téc. Mant.; Silvio Bre­
nes, soltero, Basculero; Gerardo Solórza­
no, casado, Vigilante; Fredy Rodríguez, 
casado, Jefe Produc.; Rodolfo Flores, ca­
sado, Jefe Bodega; Pedro Aguilar, casado, 
Chofer; José Dájer, casado, Vigilante Si­
món García, casado, Vigilante; Alejandro 
Boniche, casado, Maquinista; Carlos To­
rres, casado, Apuntador; Rolando Gómez, 
~asado, Jefe Sec.; Rodolfo Mora, casado, Je. 
fe Sec.; Francisco García, casado, Jefe Sec. ; 
Germán Morales, casado, Jefe Sec.; Héctor 
Dávila, casado, Jefe Sec. Todos mayores de 
edad y de este domicilio. Ante mi. Gua­
dalupe Sevilla. Un Sello. REGISTRO DE 
ASOCIACIONES.· Un ejemplar idéntico 
al presente fue inscrito en el Registro de 
Asociaciones Sindicales de la Inspección 
General del Trabajo. Nombre Sindicato de 
Empleados y Obreros de la Fábrica Indus­
tria de Clavos y Alambres, Sociedad Anó· 
nima. Domicilio. Masaya. Capital <s: •.••• 
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El Acta Constitutiva quedó coleccionado al 
No. 378 del folio 1649 al 1651 del Libro res­
pectivo y el otro tanto del Estatuto quedó 
coleccionado al No. 378 del folio 7106 al 
7122 del Libro de Estatutos y copiada la ra­
zón de su inscripción en la página 71 del Re­
gistro de Asociaciones. Managua, 17 de 
Abril de 1967. Julio C. Morales V. - Je­
fe del Departamento de Asociaciones. Un 
Sello". 

Es conforme con su original con el que 
se ha cotejado debidamente. Y a solicitud 
del Señor Roberto Wheelock, Presidente 
del Sindicato de Empleados y Obreros de 
la Fábrica Industria de Clavos y Alambres · 
Sociedad Anónima, extiendo la .presente 
Certificación en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciocho días del 
mes de Abril de mil novecientos sesenta y 
ocho. Testado - casado - Je - de Ur­
gencia - No valen. 

Julio O. Morales V., 
Jefe del Depto. de Asociaciones de la 
~ción General del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquito a Favor del Señor 
. Manuel Gutiérrez B. 

EXPEDIENTE N<?. 224 

Contraloría ,Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. N., 
diez de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis. Las ocho de la mañana. Examinada 
que fueron las operaciones de la Tesorería 
Municipal de Achuapa, departamento de 
León, que fue llevada por el señor Manuel 
Gutiérrez Benavides, quien es mayor de edad, 
casado, de otras generales ignoradas, duran- · 

• te el lapso comprendido del veintiuno de Ma­
yo al treinta de Junio de mil novecientos se­
senta y dos; 

Resulta: . . 
· Que durante el lapso indicado y según lo 
expresado en la Carta Cuenta que corre al 
folio 18, de este expediente, hubo un movi­
miento en Caja de Trescientos Sesenta y 
Ocho Córdobas con Setenta Centavos (CS ... 
368.70), incluyendo los términos con que 
abre y cierra sus operaciones; en este lapso; 
y 

Considerando: 

Que en el examen de esta cuenta durante 
la glosa Administrativa la que fue practica­
da por el contador, señor Joaquín Zepeda V., 

. hace constar en pliego de reparos que corre 
al folio 4, dos reparos pendientes, elevando a 
continuación estas diligencias al conocimien­
to del señor Contralor de Cl!entas locales, pa­
ra los fines consiguientes, disponiendo esa 
superioridad que este expediente ya formado 

pase a la glosa judicial, a cargo del suscrito 
de conformidad con el auto de las doce y 
'quince minutos del día nueve de Febrero de 
m:I novecientos sesenta y cinco, por tanto 
fue puesto el "cúmplase" de ley a continua -
ción de las providencias precitadas del señor 
Jefe del despacho; y 

Considerando: . 
Que en escrito presentado a las ocho de la 

mañana del cinco de Diciembre de mil nove­
cientos sesenta y seis, folio 17, el señor De­
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., de 
conformidad con las facultades otorgadas en. 
el Poder, pide se le tenga por personado en 
este juicio de cuenta. El sµscrito tuvo por 
personado al señor Catón C., en providencia 
de las ocho y quince minutos de la mañana 
de este mismo día, mes y año, auto que co­
rre al pie del folio 17, mandando a la vez to­
mar razón del Poder y dar los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre -

sentado el seis de Diciembre de rriil nove. 
cientos sesenta y seis, folio 19, el apodera­
do señor Catón C., entre otras cosas, expre­
só: "Los cuatro reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la glosa Ad­
ministrativa y Judiciat, por los contadores 
que intervinieron, como lo expresan las ra -
zones firmadas al margen de cada uno de 
·ellos. Por tanto, no teniendo mi representa-
do ninguna otra responsabilidad por lo que 
haée a este juicio, renuncio al resto del tér­
mino del traslado y le pido llamar a autos pa­
ra dictar sentencia de ley". El suscrito dio 
en traslado el presente juicio al señor Fiscal 
General de Hacienda para los fines de ley, y 
que una vez evacuado este traslado por este 
funcionario, está de acuerdo en que se dicte 
la sentencia correspondiente, como lo ind:­
ca en escrito que corre al pie del folio 19; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la insúbsistencia de reparos los 
que fueron formulados por el. contador Ze­
peda V., son desvanecidos según razonamien­
tos al margen de cada uno de ell,os, y no 
habiendo en este juicio ninguna responsabi­
lidad, se llamó a autos en providencia de las 
ocho de la mañana del nueve de Diciembre 
del corriente año, y debidamente notificadas 
las partes este mismo día, se está en el caso 
de dictar- sentencia; 

Por Tanto; 
Con tales antecedentes, oída 1!! opinión del 

señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de la ley Reglamentaria del Trib\.mal de 
Cuentas, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, el ,suscr!· 
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República <;Je Nicaragua, definitivamen-
te; 

Falla: 
Que esta ~uenta eo la forma presentadu es 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1315 

~uena, y por tanto se aprueba, quedando de 
consiguiente el señor Manuel Gutiérrez Be· 
navides, quien desempeñó el cargo de T~so­
rero Municipal de Achuapa, departamento de 
León, durante el lapso comprendido del vein­
tiuno de Mayo al treinta de Junio de mil no­
vecientos sesenta y dos, junto con su fiádor 
solidario, libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorería, en to que a este juicio se 
refiere, Primero de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al interesa­
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita y para tales efectos 
debe dirigirse el despacho de la Secretaría 
del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíque­
se, publíquese en "La Gaceta" Diario Oficial 
y archfvese. · 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Secretaria 

Radiodifusi6n 

Solicitud del Dr. Octavio Sacasa S., 
para Instalar y Operar Estación de 

Televisión 
Reg. 1108 - B/U 877527 - ~ 150.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio­

nal de Radio y Televisión, el Sr. Octavio 
Sacasa S., solicitando se le otorgue licen­
cia para instalar y operar en las ciudades 
de Matagalpa, Chinandega y Rivas, una es­
tación de televisión comercial, en cada una 
de las ciudades mencionadas, Canal 9. El 
nombre de la estación es Televicentro de 
Nicaragua, con letras de identificación 
YN-TCTV. 

En cumplimiento del Art. 14 del Códi­
go de Radio y Televisión se manda publi­
car en "La Gaceta", Diario Ofici!ll, a cos­
ta del interesado y por dos veces, con in-

. tervalo de diez dias para que quienes pre­
tendan derecho presenten objeciones den:. 
tro del término legal. 

Managua, D. N., ocho de Abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. -Director Na­
cional de Radio y Televisión, Armando 
Monge G., Tnt. Coronel G. N., Director Na­
cional de Radio y Televisión. 

2 2 

SECCIÓN JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1201 -.,. B/U 891336 - Valor O: 580.00 

El dia domingo 5 de Mayo de 1968, a las 8 a.m. 
en la Sala de Remates de nuestra Agencia en Ji· 
notepe y de conformidad con los Artos. Nos. 12 
y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rematarán al 
mejor postor, las prendas de plazo vencido detalla· 
das a continuación, cuyos dueflos no las hubieren 
renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer postura en es· 
ta Subasta, pueden presentarse que serán oidas 
y atendidas conforme a derecho. 

N• de Za Descripción Base del 
Boleta de las Prendas Remate 

45378 1 

45380 1 
45383 1 
45387 1 
45388 1 

45389 1 
45390 1 

45393 1 
45395 1 

Pule. con dije y 2 anillos, 
15 gramos_ . 
Puls. y 1 anillo, 16 grs. 
Puls. N• 8 y 1 cad. 16 grs. 
Puls. 20 grs. . 
Cadena tej. chino con meda· 
lla, 17 gramos . •. 
Hevilla para faja, 20 grs. . . 
Cad. rev. con dije de Crie­
to, 4 grs .. 
Cad. tej. chino, 30 grs. . . . . 
Pulsera tej. chino y 2 ani· 
llos, 40 gramos . • 

45396 
45397 
45398 
45400 
45416 
45434 
45458 
45466 
45474 
45484: 
45485 
45488 
45495 
45496 
45507 

1 Puls. 27 grs. . 
2 ·Anillos dist. 10 grs. . . 
1 Puls. de moneditas, 20 grs. , . 
2 Esclavas, 4 grs. • . . 
1 Esclava y 1 cad. 10 grs. . 
1 Cad. con Cruz, 20 grs. . • 
1 Puls. tej. chino, 15 grs. . 
1 Cad. con dije de Cristo; 14 grs 
1 Cad. tej. chino, 28 grs. . . -
1 Anillo liso, 3 grs. . . . . 
1 Cad. con dije, 4 grs. 
1 Anillo, 3 grs. . . . . . . - . 
2 Anillos, 5 grs. . 
1 Puls. No 8, 10 grs. . 
1 Puls. No 8 con dije y 1 dije 

cal. 10 grs. - . 
45568 1 
45570 1 

Pulsera con dije, 40 gramos 
Pule. tej. chino, 1 dije y ca­
dena, 40 gramos . . -
Anillo liso, 3 grs. . . 45574 1 

45589 1 
45596 2 
45605 1 

45610 2 

45637 3 
45641 1 

Anillo, 8 grs. . • . - . 
Pulseras dist. 25 grs. . 
Cordón con dije de Cristo, 
10 gramos . . .. 
Cadenas distintas y 1 ani· 
llo, 41 gramos - . . .· 
Anillos, 10 grs. • • . . . 
Anillo y 1 ca.dena con meda-
lla, 13 gramos . , 

45657 
45677 
45695 
45702 
45705 

2 Anillos, 5 grs. . . - , 
1 Pulsera, 30 grs. . . . . . . . 
1 Cad. con dije de Jfied. 5 grs. 
1 Cad. tej. chino, 35 grs. . • 
1 Par de changos y un anillo, 

45706 -- 1 
45718 1 
45719 1 
45724 2 

45735 1 
45746 1 

45751 1 
45759 1 

10 gramos . . _ . . . 
Puls. 20 grs. . . • . , 
Anillo, 10 grs. . . -
Esclava, 58 grs. . 
Sad. con 2 dijes dist. 3 ani­
llos. y 1 prendedor, 35 grs. 
Anillo, 3 grs. . . . . . - . . 
Cadena tej. chino con meda­
lla, 35 grs. 
Anillo, 6 grs. . . . . - . . . 
Cadena, 1 pulsera y 2 ani· 
llos, 28 grs. . . . . .. . . -

45779 
45801 
45817 
45818 
45819 

1 Cadena, 14 g:rs. . . . . . . ,_, . 
1 Cad. con Cristo, 13 grs. . · . • 
1 Puls. N• 8, 25 grs. . 
1 Pulsera, 18 grs. . . _ . 
2 Esclavas, 1 puls., 1 par chapi­

45827 2 
45837 1 
45838 1· 

45839 1 
45840 1 

45846 1 
45855 . 1 

tas y 1 anillo, 55 grs. • - . .• 
Cad y 1 dije, 15 grs. . . ·. . 
Pulserlta No 8, 6 grs. 
Cadena con Cristo y 1 par de 
patacones, 5 grs. . , _ . 
Cordón, 8 grs. . 
Cadena con medalla y 1 par 
de chongos 1 lgrs. 
Anillo, 7 gramos . 
Puls. No 8•, 5 grs. . . . _. • 

es; 86.40 
72.00 
86.40 

115.20 

100.80 
100.80 

21.60 
172.80 

380.16 
115.20 

43.20 
115.20 

23.04 
57.60 

115.20 
72.00 
72.00 

158.40 
14AO 
23.04 
14.40 
21.60. 
50.40 

50.40 
144.00 

216.00 
14.40. 
34.56 

144.00 

57.60 

216.00 
57.60 

57.60 
21.60 

172.80 
28.80 

201.60 

43.2Ó 
86.40 
43.20 

288.00 

201.60 
14.40 

115.20 
28.80 

144.00 
72.00 
72.00 

144.00 
100.80 

'316.80 
72.00 
36.00 

28.80 
43.20 

57.60 
28.80 
28.80 
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. Nt de la 
Boleta 

De8Cripci6n 
. de. 1a8 Prendaa 

B086 del 
Remate 

45867 2 Pulseraa distintas y 2 ani­
llos, 28 grs. 

. 45887 1 Anillo, 3 grs. . -
45895 1 Anillo Uso ( 3 grs. 
45898 1 Pulsera, 1 cadena y 2 ani-

llos, 50 grs. 
45922 1 Cad. y 1 anillo, H grs. . . _ 
45926 1 Par de argollas, 6 grs. 
45932 2 Anillos, 10 grs. 
45939 1 Ancla con :piedras, 3 grs. .. 
45941 1 Cad con dije, 3 grs. 
45945 1 Esclava. 30 grs. _ . • 
45949 1 Cad con dije de med. 6 grs. 
45951 1 Cad. y 2 dijes, anillo, 10 grs. 
4-5952 1 . Cad. con dije calado, 15 grs. 
45956 4 Anillos, 1 esclava. y 1 cadena · 

con Cruz, 9 grs. 
45957 1 Cad. tej. N9 8, 10 grs. • 
15967 1 Cad. con dije de Cristo, 6 grs. 
45968 1 Par de argollas, 6 grs. 
45990 1 Puls. N" 8, 15 grs. . • 
45998 1 Anillo, 3 grs. _ . 
46002 l . Esclava. y 1 cadena con di· 

. jer, 25 grs. 
4-6011 · 1 Cad. con med. otra medallita 

peq. 1 pula. con med. 54 grs. 
46013 1 Cad. con dije de Cruz, 3 gr& 
460J.6 1 Anillo y 1 puls. N° 8, 8 grs. 
46033 1 Cad .. con med. y 1 anillo 11· 

. 80, 3 grs. • • • 
46041 1 . Anlllo, 3 grs. - • • 
46045 1 Cad. corta con med 5 grs. . . 
46064 2 Cadenas con Cristos y 2 ani· 

llos, 17 grs. • 
46079 2 : Anillos, 3 grs . . _ 
'16093 l . Hevilla para fapa, 20 grs. • . 
46094 l . Anillo, 3 grs. . . 
46099 1 Anillo, 15 grs. . . - . 
46123 1 Anillo, 5 grs. . 
46132 1 Cordón, 1 anillo y 1 escla-

va. 8 grs. . . . - . 
46135 · 1 Cadena con dije y 4 ani· 

los, 11 grs .• 
46174 1 C11-d. con Cristo, 8 grs. 
46193 1 Pulsera, 17 grs. 
46197 1 · Pula. con dije, 17 grs. 
46202 1 · Pulserlf., 16 grs. . _ . 

.~46203 1 . lteloj de :plsera . 
i6206 1 "' Pula. de aro, 20 grs. 
46208 1 Cad. con dije, ~ · grs. • 

.. 46213 1 Cad con dije de Cristo, 10 grs . 
. ,.46217 1 Anillo, 3 grs .. - • • • . .. 

. f6218 1 · Cad teJ.· chino, 5 grs. • 
i6245 1 Cord~ rev. con dije, 8 grs. 
46250 1 Cad. con dije, 20 grs. 
46253 1 Pula. tej. chino, 15 grs. . 
46260 1 Puls. 20 grs. . . -
46267 1 Anillo, 5 grs. . 
46269 1 Esclava, 5 grs. . . _ . 
46278 1 Cad. con dije, 5 grs. 
46283 1 Cadena con Cristo, 1 par de 

chapas, 6 grs. . • 
46299 1 Cad. con dije de med. 20 grs. 
46305 1 Qi.d. con dije de Cri.slo, 8 grs. 
t6312 1 Anillo, 2 grs. . _ . • 
46380 1 Anlllo liso, 3 grs. . 
46343 2 AµUlos, 6 grs. - . 
48367 1 Anillo, ·5 grs. 
46377 1 Anillo, 1 par de - chapas y 1 

pulserita, 10 grs. • 
46380 1 . Cad con dije de Cristo, 5 grs. 
46386 1 Pard e chongos, 3 grs. 
46395 1 Puls. tej. chino, 20 grs. . _ . 
46416 1 Esclava, 5 grs. . 
46428 1 Pulsera· de aro y 1 . anillos, 

15 gramos .. 
46431 1 Anilló, 5 grs. . _ . • • • 

115.20 
8.64 

14.40 

288.00 
72.00 
21.60 
43.20 
14.40 
14.40 

144.00 
36.00 
57.60 
72.00 

43.20 
57.60 
36.00 
28.80 
72.00 
14.40 

115.20 

288.00 
14.40 
38.00 

14.40 
14.40 
28.80 

64.80 
14.40 

100.80 
14.40 
43.20 
21:60 

43.20 

50.40 
43.20 

100.80 
100.80 

72.00 
8&.00 
72.00 
28.80 
57.60 
lUO 
43.20 
4~.20 

115.20 
63.90 

113.60 
21.30 
28.40 
28.40 

35.50 
113.60 

42.60 
8.52 

14.20 
21.30 
21.30 

35.50 
28.40 
14.20 
78.10 
28.40 

71.00 
21.30 

N• de la 
Bu/eta 

Descripción de 
U.111 pre 111/a11 

Ba8e clel 
Remate 

46441 2 Pulseras, 28 grs. 
46442 1 Anillo, 5 grs. . 
46444 1 Anillo, 5 grs. . . - . 
46448 1 Pulsera con imitación de per-

la, 30 grs .. 
46449 1 Anillo liso, 2 grs. 
46487 1 cadena, 5 grs. . - . 
48481 1 Cadena, 8 grs. . 
46494 1 Cad. con dije de med. 6 grs. 
46498 1 Anillo, 5 grs. 
46509 1 Puls. N• 8, 17 grs. . . - . 
46521 1 Anillo, 12 grs. 
48526 1 Cad. con Cristo, 5 grs. . 
46529 1 Cadena. tejido chino, con Cris-

to, 10 grs. . . - . 
46533 2 Anillos, 1 par chongos, 8 grs. 
46535 1 Cadena con dije de moneda 

de 5 dólares, 30 grs. . . . . 
46540 1 Cadena con dije y 2 anillos, 

10 gramos . . - • 
46553 1 Anillo, 3 gramos . 
46569 1 Cad. con medallita, 3 grs. . . 
46581 1 Cad. con dije de med. 4 grs 
46593 1 Puls. 30 grs. . . - . 
46595 2 Anillos y 7 aritos, 7 grs. . 
46614 1 Pulsera. 20 gramos 
46618 1 Cristo y 1 anillo, 3 grs ...• 
46618 2 Cad. dist. 10 grs. . . - . 
46623 1 Cad con dije de rned. 5 grs. 
46625 1 Puls. con dije, 30 gra. • . . 
46644 1 Cadena rev. con dije de meda-

lla, 5 grs. 
46647 1 Cad. con Cristo, 4 grs. - . 
46657 1 Anillo, 15 grs. . 
46660 1 Pulsera, 30 grs. • 
46665 1 Anlllo, 3 grs. . - . 
46672 1 Anlllo Uso, 3 grs. . 
46679 1 Par dec bongos, 3 grs. . . · . 
46699 1 Esclava, 1 anillo, 10 grs. 
46706 1 Ca.d y 2 anillos, 7 grs. . - . 
46715 1 Anillo, 3 grs. . 
46721 1 Pulserita. N° 8 con med. y 3 

anillos, 17 grs. 
46725 1 . Anillo, 3 grs. . - . . . . . 
46737 1 - Cad. con dije de med. 6 grs. 
467 48 1 Puls. con dije, 18 grs. . 
46764 2 Cad. disL con sus dijes, 20 grs. · 
46778 1 Cadena tejido chino y 1 escla-

va, 15 grs. • 
46794 1 Anillo. 8 grs. . . - . . 
46818 1 PulS. tej. chino y 1 cad. con 

med. 14: grs. . . .. 
46826 1 Cad. tej. chino, 10 grs. . 
46833 1 . Puls. N• 8, 20 grs. . . - . . 
46846 2 · Cad. con dije y med. 4 grs. 
46848 1 Pula. tej. chino, 28 grs. . • 
46853 1 Pula. y 1 anil&, 20 grs. . • 
46856 1 Esclava y 1 anillo, 4 grs. . 
46859 1 Cad con dije y 1 anillo, 27 grs. 
46863 1 Cad. con med. 7 grs. . . 
46881 1 Puls. N• 8 con dije, 20 gramos 
46886 1 Esclava, 3 grs. . . _ . 
46890 2 Cad. con dijes dist. 48 grs. . . 
46896 1 Pula. 15 grs. . 
46899 8 Anillos, 1 alfiler con corazón, 

par dec bongos, 1 par argo­
llas y 1 esclava, 40 gramos 

46906 1 Cad. con dije de moneda mex 
y 1 anillo, 14 grs. • _ • • 

46912 1 Reloj de pulsera . 
46913 1 Reloj de pulso . 
46915 1 Pulseriea y 1 esclava, 3 grs. 
46918 1 Anillo de pería, 3 grs. . . . _ 
46919 1 Esclava sin .traba, 3 grs. • 
46923 3 Cad. 2 med. 1. Cristo, 2 es-

clavas y 2 a.nillos, 50 grs ..• 
46943 1 Pulsera, 30 grs. . 

71.00 
28.40 
21.30 

113.60 
8.52 

28.40 
42.60 
28.40 
21.30 
85.20 
42.60 
17.04 

42.60 
42.60 

85.20 

42.60 
14.20 
14.20 
21.30 

113.60 
28.40 

113.80 
14.20 
56.80 
28.40 

142.00 

28.40 
21.30 
63.90 

136.32 
14.20 
14.20 
14.20 
56.80 
42.60 
14.20 

63.90 
14.20 
35.50 
85.20 

112.00 

70.00 
33.60 

70.00 
56.00 
84.00 
21.00 

uo.oo 
98.00 
21.00 

112.00 
28.00 
98.00 
14.00 

224.00 
56.00 

134.40 

70.00 
49.00 
28.00 
14.00 
14.00 
14.00 

280.00 
140.00 
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N• de la DeBcripción 
thl la8 PNmda8 Boleta 

46947 1 
46957 1 
46966 1 
46971 1 
46978 ' 1 
46987 1 
46988 1 
46996 1 
47003 1 
47008 2 

Esclava, 5 grs. . . -
Anillo, 5 grs. . . . 
Cadena con dije, 4 grs. . 
Puls. y par argollas, 5 grs. 
Pulsera, 10 grs. _ ... 
Pulsera N• 8, 5 gramos . 
Anillo, 3 gramos . 
Pulsera, 50 gramos . 
Cad. con med. 10 grs. . 
Cadenas, 1 Cristo y 3 ani­
llos, 15 gramos _ . 

47015 1 Cordón con dije de Cristo, 
15 gramos . 

47024 1 Cadena con dije y 1 anlllo, 
10 gramos . . _ 

47034 
47055 
47057 
47075 
47089 
47092 
47094 
47095 
47101 

1 Anillo y 1 corazón, 3 gramos 
1 Cadena con corazón, 6 grs¡ 
1 Cad. con Cristo, 8 grs. . 
1 Cad. con Criseo, 8 gramos .. 
1 Anillo, 20 gramos . . . . _ . 
1 Esclava, 18 gramos . • 
1 Cadena, 3 gramos . 
1 Pulsera, 35 gramos . . . _ . 
1 Cadena con Cristo y 1 ani-

llo, 7 gramos . . . . . 
47107 1 Cadena con mitación de iper­

la, 8 gramos . . _ . 
Cad con med. 1 par chongos 
y 1 par chapas, 15 gramos . _ 
Pulsera tejido chino con me­
dala, 20 gramos . . . . . . . 

47109 1 

47114 1 

47120 
47122 
47123 
47126 
47141 
47147 

1 Esclava, 2 anlllos, 10 grs. . . 
1 Puls. N• 8, con dije, 14 grs. 
1 Puls. con dije, 20 grs. 
1 Anillo de mesa, 2 grs. 
1 Par de cllongos, 3 grs. . _ . 
1 Anillo, 1 esclava y 1 par de 

chongos, 10 grs .. 
47149 1 Collar, 1 pulsera y 1 un ani­

malito, 6 grs. . 
47150 
47157 
47161 
47162 
47163 
47164 

1 Puls. N• 8 y 1 esclava, 20 grs. 
1 Pula N• 8, 30 gTS. • • _ . 

1 Par chongos, 2 grs. 
1 Cad. con med. 7 grs. , 
1 Pulsera, 20 grs. . 
1 Pulsera de 6 cadenas tej. chi­

no, 60 grs. . _ . 
Cordón con med 32 grs. . 

Pulsera, 30 gramos . . . 
47165 1 
47166 1 
47168 1 Cadena con dije de medalla 

y 1 dije, 5 grs. . . 
1 Cad. con Cristo, 5 grs. . 47173 

47181 
47188 
47193 
47196 
47198 

47203 
37212 
47219 
47234 
47235 
47247 
47257 
47261 
47263 
47264 

1 Esclava, 2 animalitos, 6 grs. 
1 Puls. tej. chino, 30 grs. _ . 
1 Pulsera, 20 gramos . . . 
1 Esclava y 1 anillo; 5 grs .. 
1 Pulsera tejido de corozo con 

dije, 15 grs. . 
1 Puls. N• 8 y 1 anillo, 16 grs. 
1 Cad. con dije de med. 5 grs. 
1 Cad. con dije, 56 grs. . _ . 
2 Anillos, 7 grs. . 
1 Par de chapas, 5 grs. . . . 
1 Esclava, 20 grs. . . _ 
1 Anlllo, 5 grs. . . 
1 Par de ehaaps, 2 grs. . . . 
2 Pares de chongos, 5 grs. . _ 
1 Esclava, 1 par de argollas y 2 

47265 2 
pares de chapas, 5 grs. 
Pulseras, 1 par de ehongos, 1 
par argollas, 35 grs. . 

47266 1 
47267 1 
47268 2 
47271 1 

Cad. con Cristo, 14 grs. . . . 
Anillo, 5 grs. , . 
Anillos, 7 grs. - . 
Cad. con Cristo y 2 anlll08, 
27 gramos , ••• , • • , 

Base del 
Renmte 

21.00 
21.00 
22.40 

'28.00 
112.00 

28.00 
14.00 

280.00 
56.00 

70.00 

70.00 

56.00 
14.00 
35.00 
35.00 
28.00 
42.00 
28.00 
14.00 

112.00 

35.00 

42.00 

84.00 

98.00 
42.00 
70.00 

112.00 
8.40 

14.00 

42.00 

35.00 
112.00 
134.40 

8.40 
28.00 

112.00 

268.80 
134.40 
168.00 

28.00 
28.00 
35.00 

134.40 
112.00 

28.00 

63.00 
63.00 
28.00 

280.00 
28.00 
21.00 
98.00 
21.00 

7.00 
28.00 

28.00 

196.00 
70.00 
21.00 
28.00 

H0.00 

N• de la 
Boleta 

47272 1 

47273 1 

Deacripción 
de Zaa Prenda~ 

Cordón con Cruz. 1 e11cla.va, 
4 anillos, 15 gramos • . • . 
Cadena con dije, 1 candado, 1 
esclava y 1 ainillo, 14 gramoa 

47281 
47293 
47296 
47299 
47303 
47305 
47307 
47317 
47324 
47330 

3 Anillos, 10 gramos . 
1 Esclava y 1 anillo, 5 gramos 
1 Par de chongos, 3 gramos .• 
3 Anlllos, 12 gramos • 
1 Cadena con dije, 15 gramos 
1 Cad. con dije de Cristo, 6 grs. 
1 Puls. N• 8 con dije, 30 grs. •• 
1 Cad con dije de Cristo, 10 grs. 
1 Anillo, 2 gramos • . 
1 Pul.8. con dije de mon. mex. 

20 gramos • • • ..• 
Cad. con Cristo, 5 grs. . 
Pulsera, 15 gramos . _ 
Pulsera, 15 gramos . 

47337 1 
47341 1 
47345 1 
47352 1 
47354 1 
47356 1 
47359 ' 1 
47362 1 
47368 1 
47369 ' 1 
47370 1 
47371 1 
47376 1 
47378 1 
47379 1 
47381 1 
47382 2 
47388 1 
47391 2 
47393 ' 1 
47394 1 

Cadena, 5 gramos . 
Pulsera, 30 gramos • • • . . 
Pulsera con · dije, 30 gramos 
Pulsera, 25 gramos'. _ . . . 
Cord. con Cristo, 14 grs. . 

Anillo 1iso, 3 grs. . 
Pulsera con dije, 20 · gramos 
Par de chongos, 3 gramos . • 
Pulsera, 50 gramos -. 
Cad. con Cristo, 8 grs. . _ . 
Cad. con Cristo, 12 gramós '' .. 
Cad. con Cristo, 7 gramos .. 
Cad. con med. 5 grs. • . . . 
Puls. y 2 anillos, 33 grs .... 
Anillo, 7 gramos . . . . _ 
Pulseras, 27 gramos • . • . 
Pulsera; 60 gramos . • . • . 
Cadena con dije de Cristo, 
5 gramos . • 

47395 
47396 
47399 
47409 
47413 

1 Medalla, 4 gramos : . . . • 
1 Esclava con nombre, 30 p. 
1 Pula tej. corozo, 15 gn. . . . 
1 Pulserlta, 13 gramos ...• 
1 Par de argollas, 1 anillo y 1 

cad. con Cristo, 8 gramos • . 
Cad. con Cristo, 15 · gtanioa _, 
Cad. cori dije, 10 grs. . . • . 
Pulsera de aró y 1 cadena. 
cadena con dije; 30 gramos 

'47415 1 
47417 1 
47420 1 

47421 2 
47422 1 

47423 1 
47424 1 

47431 1 
47434 1 

47435 1 
47436 1 

Cadenas distintas, 40 gramos 
Anillo, 1 par de chongos, 1 par 
argollitaB y 1 puls. 16 gramos 
Pulsera, 25 gramos . . . 
Cordón con medalla y2 anf­
llos, 27 gramos . . . . . . • 
Pulsera de aro, so g1'amol!r·:_ 
Cadena ·rev. 1 anillo y 1 par 
de chapas, 5 gramos . . . . . 

Cad. con med. 15 gramos .. 
Anillo liso, 2 gramos y 3 yar­
das de género . . . . . . . . 

47439 2 Pulseras, 25 gramos . _ . 
47440 1 Pulsera, 1 prendedor, 1 anillo, 

1 par de chongos, 20 gramos 

47441 1 Pulsera, 13 gramos . . . 
4 7663 1 Caja de taladro . . . • . . . 
47886 1 Máquina de taplceria marca 

SINGER. , • • . 

47987 1 Revólver calibre 38 . . .• 
48565 1 . To,$tadora eléctrica· marca 

~NERAL ELECTRIC . . . 

48898 1 Guillamen . . _ • 

Base del 
~m«te 

56.00 

56.00 
42.00 
28.00 
14.00 
42.00 
70.00 
28.00 

168.00 
56.00 
8.40 

98.00 
21.00 
56.00 
84.00 
28.00 

168.00 
140.00 
140.00 

63.00 
14.00 
98.00 
14.00 

280.00 
42.00 
56.00 
35.00 
28.00 

156.80 
28.00 

140.00 
280;00 

28.00 
22.40 

168.00 
70.00 
70.00 

42.00 
84.00 
49.00 

168.00 
210.00 

70.00 
77.00 

84.00 
140.00 

28.00 

56.00 

14.00 

112.00 

98.00 

63.00 
13.80 

690.00 

138.00 

68.00 

20.10 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

AGENOIA EN JINOTEPE 

3 J 
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Reg. No. 1226 - B/U 884337 -:- Valor cr 180.00 
Once de la maflana del dla diez y ocho de Mayo 

del corriente afio subastaráse Local este Juzgado 
inmueble sito Comarca de Nejapa, frente carre­
tera Panamericana,· sección Sur, a nueve kilóme­
tros, compuesto solar y casa; solar cuarenta va­
ras frente por cincuenta varas fondo ubicado; 
Oriente, carretera Panamericana; Poniente, . Vio­
leta Pérez Cano; Norte, Julio César Quintana; Sur, 
calle enmedio, César Cuadra. 

Base: Cuarenta mil córdobas. 
Ejecución Singular: Maria Antonia Gallardo 

a Violeta Cuadra de· Pérez Cano. 
Oyense Posturas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veinticinco de Abril de mil no­
vecientos sesenta y ocho. - Ildefonso Palma Mar­
Unez, Juez lo. Civil del Distrito. - Félix Casti· 
llo, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1225 - B/U 884094 - Valor ~ 135.00 
Cuatro tarde diez de Mayo corriente, local este 

Juzgado, subastaráse inmueble sita Barrio Alta­
gracia, lindante: Norte, Juana Falla y Eva Otero de 
Robleto; y otrós; Sur, Eduardo Leets y Cia.; Orien­
te, veinticinco avenida en medio, Maria Martinez 
Borge; y Poniente, Otilia de Siles; e inscrita nú­
mero 35,295; tomo 479, follo 265; asiento 3o., Sec­
ción Derechos Reales, Libro Propiedades, Regis· 
tro PObllco este Departamento. 

Ejecuta: Dr. _Orlando Flores Ponce. 
Ejecutado: . Carlos Alberto Leiva González. 
Base: 7,440.00. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, vein­

tidós Abril mil novecientos sesentiocho. - Las 
cinco tarde. - Dr. Manuel S. Barquero O., Juez 
2o. Civil del Distrito. - O. Nobel Villavicencio V., 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1202 - B/U 844661 - Valor CS: 90.00 
Once mañana Lunes seis de Mayo corriente afio, 

local este despacho, venderáse p11bllca subasta ca­
sa-solar situados Colonia Mungufa esta ciudad, lin­
dante: Norte, área Comunal; Sur, Maria Engra­
cia Salazar; Oriente, Carlos Paredes; Poniente, 
Modesta Paredes. . 

Ejecutante: Bernardo Diaz Meza. 
Ejecutado: José Dolores Pineda Osaba, 
Base Remate: Cuatro mil ochenta córdobas. 
Oyense posturas lega.les. · 
Juzgado Civil Distrito: Chinandega, Abril vein­

te mil novecientos sesentiocho. - Carlos Alberto 
López, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1244 - B/U 822361 - Valor CS: 90.00 
Tres tarde diecisiete Mayo corriente afio re­

mataráse mejor postor predio en Muy Muy, lin-­
dante; Oriente, Pablo Pérez Acosta; Occidente, 
Justina López; Norte, Otilio Membreflo; Sur, 
Sala Evangélica. 

Ejecuta: Julia Rivas Soza, Justina Rivas. 
Base: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Malagalpa. Abril 

veintitrés mll novecientos sesentiocho.;;;; V. Gon­
zliles C., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1243 - B/U 842418 - Valor. CS: 45.00 
Once maf\ana veintidós Mayo próximo remata· 

ráse finca cuarel\tlcinco manzanas, Chiscolapa, 
Santa Lucia. 

Base ochocientos córdobas.· 
Ejecución: Pablo Tranquillno Soza, contra 

Bautista Rivas. 
Oyens~ posturas. 
Boaco veinticuatro Abril mil novecientos se­

sentlocho. - Roberto Zapata. - Socorro Rodri­
guez. Sria. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. 1136 - B/U 877916 ,_. C$ 45.00 

Angela y Elena Gutiérrez, solicitan Supleto­
rio urbana, limita: Oriente, Rosa Hurt:ado; Oc­
cidente, Manuel Baltodano; Norte, Carlos Sán­
chez; Sur, Elena Sánchez. 
. Opónganse. · 

Juzgado Civil, San Rafael del Sur, ocho Agos­
to mil novecientos sesentisiete. - Marcos Car -
cache, Srio. 

3 2 

Reg. 1121 - B/U 798488 - CS 45.00 
.Amelia Ramlrez de Canda, solicita Título ur 
bana, Buenos Aires, contiene cnsa; OrlentP. Nl­
colú, Solórzano; Poniente y Sur, calle; Norte, 
señores Cid. 

Opónganse legalmente: 
Juzgado Slvil . Distrito. Rivas, dos Abril mil 

novecientos sesentiocho. - Gladys de Torres. 
s 2 

Reg.· 1120 -'-- B/U 798547 - C$ 45.00 
Delma de Torres, solicita Titulo Supletorio 

Urbano Popoyuapa. lindando: Poniente, Humbe­
lina Molina; Oriente, Victor Alcócer; Sur, So­
fia de Marttnez; Norte, Calle.· 

Oponerse. 
Juzgado Distrito. Rlvas. treinta Marzo mil 

novecientos sesentiocho. - Feo. J. Castillo G., 
Srio. 

s 2 

Reg. 1116 ;__ B/U 844231 - CS 45.00 
Salvadora de Vargas, solicita Titulo Suple­

torio casa solar Posoltega, lindante: Norte, Na­
talla Rodrtguez; Sur, Natalia Martinez; Orien­
te, Maria Meléndez; Poniente, Alfonso Berrios. 

··Juzgado Civil Distrito. Chinandega, abril 
cinco mil novecientos sesentiocho. - Carlos Ló-
pez, Secretarlo. · 

3 2 

Reg. 1112 - B/U 797033 ~ C$ 45.00 
Luisa Vallecillo, Supletorio urbano, ventlséis 

frente, cincuenta f~mdo: Oriente, Santiago Al -
varez; Poniente, Nemesio Guerrero; Norte, 
Maximtno Guzmán;· Sur, Victor Salgado. 

Opóngase. 
Juzgado Local Paz Centro, veinte Marzo, mil 

novecientos sesentiocho. '- A. Berríos, Srio. 
3 2 

Reg. 1110 - B/U 834445 - C$ 45.00 
Alejandro y Sofia Zamora, solicitan Supleto­

rio urbano León; Lindante: Oriente. Vicente Pé· 
rez; Norte, Luis Centeno; Sur, Maña Verbls; Po-
niente, Rosalia Rodrlguez. · 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, uno Abril mil 

novecientos sesentiocho. Silvio Argüello, Se-
cretario. 

3 2 

Reg.· 1111 - B/U 862489 es 45.oo 
Gonzalo Valdlvia Lorente, solicita Supletorio 

casa solar ciudad: Oriente, Florenclo Lazo; Oc· 
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cidentr, Felipe Ml'Zn; Nort!!, .h11rn Rniz; ~ur, 

'a'rnRf\ Amador. 
Opónganse, 
Juzgado Civil D1.slrilo. Bslell, dieciséh; Ab1·il 

mil novecientos sesentioeho. - · G. Gutiérrez. 
H.1go Tercero, Srlo. 

3 2 

Reg. 1149 - B/U 882705 - ~ 45.00 

TereRa de Boza solicita Supletorio urbano, es­
te pueblo; 01iente y Sur, Inocente Marcia; Nor­
te. Esther Moraga; Poniente, Victor Miranrla. 

Opónganse. · 
Juz~ado Local Diriá, abril diecinueve mil no­

vecientos sesentlocho. - A. Franco G., Juez 
Locn.l. 

3 2 

Reg. 1148 · B/U 841753 - C$ 90.00 

Sonia Vallecillo de Centeno Quilalí, pide Título 
Inmueble aquf'lln jur!Rdlcctón. NortP, Isabf"I O!:· 
vas; Sur, Jesé Angel ·Rodríguez; Oriente, C,on 
ccnción Siles; Occidente. r!o Coco. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho M'.U'Z:: 

mil. novecientos sesentiocho. Reynaldo Zúnl-
ga, Srlo. 

3 2 

Reg. 1147 -- E/U 841754 - C$ 90.00 

Eisa Granados de Vnllecillo, Quilalí, pide T:­
tulo inmueble aquella juril'ldicción: Norte, Do· 
mingo Pinell; Sur, Antonio González; Oricllt'.. 
José Esteban Rodriguez; Occidente, Domln¡~,, 

Pin"ll. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho Marzo mil 

novecientos scsentiocho.-__ Reynaldo Zúnlga, ¡_;,._ 
cretario. 

s 2 

Reg. ll46 - B/U 841762 :- C$ 45.00 

Octavio Duarte, Ocotal, pide Título solar J[,­
lapa. Norte, Lucas Aguirre, Donaldo Portillo: 
Sur, Victoriano Pinell; Oriente, Bcrnardlna So· 
to; Occidente, Pastora Aguirre. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho Marzo 

mil novecientos sesentiocho. Reynaldo. Zúni-
ga, Srio. 

3 2 

Reg. 1145 - B/U 836911 C$ 45.00 

Lauro Gómez, solicita Titulo Supletorio, Pre­
uio Rústico. Lindante: Oriente, Pedro Moreno; 
Occidente Camino; Norte, Moisés Pérez; Sur, 
S':'bastián Rh·era, Maximino Lira. 

Opónga.'ie. 
Juzgado Local Condega, Abril 4, 1968. - Firma 

lleglble. 
3 2 

Reg. 1144 - B/U 845686 - C$ 90.00 

Etanislaa Téllez Jorge, solicita Supletorio, rlls­
ticas jurisdiclón San Juan, La Concepción. a) 
Manzana y media, linda: Oriente, herederos Pio 
Mercado Téllez; Poniente, Antonio Aguirre; Nor­
te, Francisco Mercado Pérez; Sur, Julián Pé -
rcz. b) Dos manzanas. Linda: Oriente, Juan 
Jorge; Poniente, Deslderio Jorge, Juan Téllez; 
Norte, camino; Sur, Emilio Nicolás Téllez, Lá -
zaro Jorge. 

Oponerse. 

Juzgarlo Civil Dii;trito. Masatepc, di<'cl!!i"tn 
Abril mil novedentos sesentiocho. - Emilio 
Mercado Herrera. ¡.~ranclsco Ortega Pavón, Se­
cretario. 

a 2 

Reg. 1143 - - B/U 837556 - C$ 45.00 

Audllio Cruz, Gladis de Cruz, solicitan Suple· 
torio urbano ésta; Undante: Oriente, Soledad 
Moreno; Occidente, Mercedes Moreno; Norte, 
p!'edio Municipal; Sur, Rosa Tinoco. 

Opónganse. · 
Juzgado Local. Trinidad dos abril mil nove -

cientos sesentiocho. - G. Torres G., Srio. · · a 2 

Reg. 1135 - B/U 877917 .:..... C$ 45.00 

Edmando López, solicita supletorio urbana: 
Oriente Maria Gutiérrez; Occidente, Matías Gar­
cia; Norte, Sara Gnrc!a; Sur, Juan López. 

Opóng-anse. 
Juzgado Civil, San Rafael del Sur, doce de Abril 

de mil novecientos ses!'ntiocho. Marcos A. 
Carca<'he, Secretario. 

3 2 

Reg. 1128 - B/U 835076 - C$ 90.00 
.José Blanco, solicita Supletorio rústico so­

bre camino Las Sabanetas, jurisdicción La Paz 
Centro. Tres y media manzanas. Lindante: 
Oriente, Juan Esp_ino; Poniente, Lorenzo Valle­
jos; Norte, Jacinto Mendoza; Sur, mediando en­
cajonada Salomón y Benjamín Linarte. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León Abril cuatro mil 

novecientos sesenta y ocho. - Manuel Martl -
nez. Secretario. 

s 2 

Reg. 1127 - B;U 798476 - C$ 45.00 

·carmen Zamora, solicita Título semi-urbano, 
La Puebla, contiene casa: Oriente y Poniente, 
Calle, Norte, Pedro Rueda; Sur, Francisca Mén­
dez. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil, Distrito. Rivas, veintinueve 

Marzo mil novecientos sesentlocho. - Gladys de 
Torres, Srlo~ 

s 2 

Reg. 1125 - B/U 798477 .- C$90.00 

Manuel Cruz, solicita Titulo rústicas j11risdic· 
ción Altagracia; dos y media manzanas, liml· 
tado: Oriente, sucesión Matia Cruz; Poniente, 
Gonzalo Viales; Norte, Modesta Barrios; Sm·, 
José Santos Cruz. Cuatro manzanas limitada: 
Oriente, Manuela Rodrlguez; Poniente, Sur, Sil· 
vestre Urteeho; Norte, Etanislao Cruz y otro. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rlvas \'eln· 

tiocho Marzo mil novecientos 11esentlocho. -
Moisés S. Cole. 

3 2 

Reg.· 1124 - B/U 844116 - C$ 135.00 

Pedro Silva Fletes y Teresa Fletes de López, 
solicitan supletorio urbano, San Antonio esta 
ciudad, forma escuadra, catorce varas de fren­
te por cuarentiocho de fondo, prolongándose ha· 
cla sur formando escuadra mide quince varas de 
frente de Oriente a Poniente, por dieciocho va­
ras de fondo de Norte a Sur, lindante: Norte; · 
Pedro Rl\mlrez y otro lote de la compareciente; 
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Sur, Francisco Casco: Oriente, Claudia.n Mayor~ 
ga y Poniente con Modesta Berrfos y otro lote 
de Ja compareciente. 

Interesado opóngase. 

Dado Juzgado Local Unico. Chichigalpa vein­
tiséis de Mayo de mil novecientos sesentisiete. 
Roberto J. G<>nzález A., Srio. 

s 2 

Reg. 1123 -- B/U 844115 - C$ 90.00 

Francisco Zapata Campos, solicita Supletorio 
tres manzanas, Comarca Zirama, lindante: Nor­
te, Francisco Zapata Campos; Sur, Humberto 
Altamirano; Oriente, Francisco Zapata; Po -
niente, camino en medio predio del Ingenio San 
Antonio. 

Interesado opóngase. 

Dado. Juzgado Local Unico. Chichigalpa vein­
tisiete de Marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. Pablo E. Barboza V., Srio. 

s 2 

Reg. 1020 - B/U 822354 - C$ 90.00 

Rolando Palacios Arauz, solicita dónesele so­
lar ubicado sobre quebrada "Yaguare" esta ciu­
dad, mide diez varas frente por cincuenta de 
fondo, lindante; Oriente y Occidente cauce de la 
Quebrada; Norte, Banco Nacional; Sur, Victor 
Mixter. 

Opónganse término legal. 

Matagalpa; Marzo veintiocho de mil novecien· 
tos sesentiocho. - Rigoberto Navarro Alonso, 
Alcalde Municipal de Matagalpa. - Marcial 
Márquez Ceas, Secretario Municipal. 

3 3 

Reg. 1019- B/U 82235~ ....... C$ 90.00 

José Maria Bermúdez Peralta, solicita dóne­
i;ele solar ubicado en Barrio "Guanuca" esta ju-
11sdicción, mide treintidós varas largos, siete me­
tros ancho, lindante: Norte, Leonardo Cisne; 
li!ur, del solicitante; Oriente y Occidente cauce 
del Chiste. 

Opónganse término legal. 

Matagalpa, veinte de Marzo de mil novecien­
tos sesentiocho. - Rigoberto Navarro A.; Alcal­
de Municipal. - Marcial Márquez Ceas, Secre­
tario Municipal. 

.3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"LA OCCIDENTAL" COMPA1UA DE SEGUROS 

·• GENERALES, S. A~ 

Reg. No. 1228 - B/U 835575 ....._ Valor 1$! 135.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva ten­

go el gusto de citar a los accionistas de "LA OC­
CIDENTAL" COMPA.:tiHA DE SEGUROS GENE­
RALES, S. A. para la Junta General Ordinaria 
que se verificará el 24 de Mayo próximo a las 
5 ·p.m. en el local de nuestras Oficinas en la ciu­
dad de León, con el objeto de rendir el informe 
de los resultados económicos de 1967. 

León, 29 de Abril de 1968. - Enrique Monea-

da, Gerente. 3 1 · 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 1220 - B/U 713078 - Valor ~ 45.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil Corte de 
Apelaciones de León a las once y cincuenta mi­
nutos de la maftana seis de Marzo corriente afto, 

declaróse disuelto por mutuo consentimiento ma­
trimonio civil contraido por Julio César Lagos Po­
veda, estudiante y Maria Ruth Somarriba Gon· 
zález oficinista, ambos mayores de edad, casados 
y del domicilio de Chinandega. 

León nueve de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y siete. Afto Rubén Darlo. - Raúl Berml'.l.­
dez, Secretario Sala Civil Corte de Apelaciones de 
León. 

o 
Reg. No. 1219 - BJU 697284 - Valor ti: 45.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil Corte de 
Apelaciones de León a las nueve y diez minutos 
de la maflana dos de Septiembre corriente afio, 
declaróse disuelto por mutuo consentimiento ma· 
trimonto civil contraido por José Benito Madriz, 
Visitador Médico, Pasante de Farmacia, Oficinis· 
ta y Cándida Rosibel Castillo, de oficios domésti· 
cos, ambos mayores de edad, casados y de este 
domicilio. 

León veintidós de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y siete. - Raúl Bermúdez, Secretario 
Sala Civil Corte de Apelaciones de León. 

Reg. No. 1218 - B/U 678325 - Valor es 45.00 
Por sentencia dictado por Sala Civil Corte de 

Apelaciones de León, a las nueve y cuarenta mi· 
nutos de la mafiana del veintiocho de Junto co­
rriente afio, declaróse disuelto por mutuo consen­
timiento matrimonio civil contraido por Franela· 
co Ramón Gurdián Castellón, agricultor y Josefa 
Rogelia Canales, comerciante, los dos mayores de 
edad y del domicllio de Chinandega. 

León ocho de Septiembre de mil novecientos se• 
senta y siete. - Raúl Bermúdez, Secretario Sala 
Civil Corte de Apelaciones de León.· 

Reg. No. 1216 - B/U 845774 - Valor ($: 15.00 
Por sentencia 9 :40 a.m. del 26 de Junto 1965, 

declaróse disuelto el matrimonio de Gustavo Adol· 
fo Garcia y Norma Guillermlna Prado. Fan. Té­
llez, Secretario Sala Civil Corte Apelaciones Ma­
saya. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1222 - B/U 834135 - Valor es 15.00 

Angélica Martinez Ruiz, solicita declaratoria He­
rederos bienes su padre Manuel Martinez Rivera. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León doce Marzo mil 

novecientos sesentiocho. - Manuel Martinez S., 
Srio. 

Reg. No. 1207 - B/U 845886 - Valor 1$! 15.00 
Guillermo Garcia Chávez solicita decláresele 

heredero madre Celia Chá.vez, unión hermanos: 
Juan, Gabriel, Pedro, Dolores, Paula, Francisca, 
Juan, Felipe Garcia. Bienes, derechos. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya cinco Abril mil 

novecientos sesentiocho. - Carlos Martinez. 

Reg. No. 1241 - B/U 862612 - Valor ~ 15.00 
Gabriel Altamirano Matey, solicita declararse 

heredero, bienes, derechos, acciones que dejó a su 
muerte su padre Juan Francisco Altamirano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinticinco Abril 

mil novecientos sesentiocho. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero, Srio. 
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